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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. £1.) y 
AA. RR. continúan en Zaráuz, y S. M. el R e y  

en los baños de A lzóla, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S ÓRDENES.
lim o. Sr.: He dado cuen ta  á S. M. la Reina (Q. D. G.) 

del ex p ed ien te  in stru ido  en la sup rim ida  D irección 
g en era l del R egistro de la P rop iedad  con m otivo de 
la consulta del R eg istrado r de la  P ropiedad  del p a r
tido de C h in ch illa , que  c o m p re n d e , en tre  otros 
e x tre m o s , uno relativo  al m odo de verificarse los 
asientos de p resen tac ió n  que p o r el correo le rem i
tió el A d m in istrad o r p rin c ip a l de P ropiedades y  De
rechos del Estado de A lbacete p a ra  hacer in sc rip 
ciones posesorias á favor del Estado, con arreglo  á lo 
estab lecido  en el Real decreto  de 1 1 de N oviem bre 
d e  1864.

Visto el a rt. §40 de la ley  h ipotecaria , en  el 
cu a l se estab lece como regla general que en el asien 
to de  p resen tación  se exprese  el n o m b re , apellido y 
vecindad  de la persona que  p resen ta  el títu lo  en el 
R egistro p a ra  ser inscrito , cuya persona debe firm ar 
d icho a s ien to , y si no puede hacerlo, un  testigo:

Visto el a rt. 156 del reglam ento para  la ejecución 
de la expresada ley, que p roh íbe ad m itir docum ento 
alguno en el registro para  ser inscrito , ni hacer n in 
g ún  asiento de presentacion-fuera de las horas se ñ a 
ladas p ara  esta r abierto  dicho Registro :

C onsiderando que si se rem iten  por el correo tí
tulos á los R egistradores para  ser in sc rito s , pueden  
recib irlos fuera de las horas en que está ti ab ie rto s 
los R egistros , y faltan las personas que  verifiquen la 
p resen tac ión  y firma de los asientos:

Y considerando que en los casos que ha m oti
vado la  consulta pueden los A dm in istradores de 
Propiedades y Derechos del Estado en tregar ó rem i
ti r  los títu los á las personas in te resadas en que se 
realicen  las inscripciones, ó á cualquiera de sus su 
b a lte rnos que  resida en  el punto del R eg istro , y en 
su  defecto al Prom otor fiscal del Juzgado para  que 
se ejecute  la presen tación  con las form alidades lega
les ;

S. Mv de acuerdo  con lo propuesto po r la e x p re 
sada  D irección genera l, se ha servido reso lver que 
cuando  se tra te  de inscrib ir bienes del Estado con 
a rreg lo  á lo prescrito  en el Real decreto  de 11 de 
N oviem bre de 1864, si los A dm inistradores de P ro 
p iedades y Derechos del Estado no estim an  conve
n ien te  en tregar los títulos á las personas que  por 
h a b e r  adquirido  ó tra ta r  de a d q u ir ir  dichos bie
nes tengan in terés en que  se verifique la in scrip 
ción, podrán  rem itirlo s á cu a lqu ie ra  de los su b a l
ternos de dichos A dm in istrado res  que residan  en el 
p u n to  del Registro, y en su  defecto a l Prom otor fis
cal del Juzgado, á fin de que  se ejecute la p resen 
tac ión  y se ex tienda el asien to 'con  las form alidades 
estab lecidas en la ley h ipotecaria y en el reglam ento  
p a ra  su ejecución.

De Real órden lo digo á V. I. para  su inteligencia 
y^efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m uchos 
años. Zaráuz 16 de Agosto de 1866.

A R R A Z Ó L A .
Sr. S ubsecre tario  de este M inisterio.

He dado cuen ta  á la Reina (Q . D. G.) del ex p e 
d ien te  instru ido  en la su p rim id a  D irección general 
del R egistro de la P ropiedad con motivo de la con
su lta  del Regente de la A udiencia de Burgos sobre  
si los asientos de presentación  hechos por algunos 
R egistradores de dicho territo rio  en dias feriados 
considerados hábiles por equ ivocación , y en los 
cuales estuv ieron  ab iertos los R egistros para  el p ú 
blico con las form alidades debidas, deben estim arse 
nu los po r estar com prendidos en el art. 243 de la lev 
h ipo tecaria , y

C onsiderando q u e  el objeto del citado artícu lo  es 
ev itar el perju icio  q ue  pud iera  su frir en su derecho 
el que en un  dia fe r ia d o , en el c u a l , según la ley, 
no debe estar ab ierto  el R egistro , no p resen tase  su 
títu lo  para  ser in scrito , si á pesar de ello se p re sen 
taba y adm itía otro títu lo  q ue  con respecto á aquel 
Sanase p referencia :

Considerando que es por ello conforme á la ra
zón y espíritu dicha disposición legal el que bajo la 
palabra inscripciones se comprendan todos los asien
tos que puedan producir el expresado perjuicio, co
mo las anotaciones preventivas y cancelaciones, y 
también los asientos de presentación , porque estos 
determ inan el momento de la adquisición ó pérdida 
del derecho inscrito con respecto á tercero, y porque 
reputándose sus fechas las de las inscripciones vienen  
ó formar una parte esencial de estas:

C onsiderando que  p ara  estim ar nulos los e x p re 
sados asientos de presen tación  m edia tam bién la r a 
zón de haberse  ex tend ido  con infracción de los a r 
tículos 242 de la ley h ip o teca ria , y lo o  y 156 del 
reglam ento  p a ra  su ejecución :

C onsiderando que, no obstan te  lo referido, no p ro 
cede que  gubernativam en te  se dec la re  la nulidad ni

la validez de los expresados asien tos, po rq u e  esto 
corresponde á los T ribunales de justicia m ediandoins- 
tancia d e p a r te ,  como tam bién de esta m anera de
berán resolverse las reclam aciones que puedan  h a 
cerse contra los R egistradores por la responsabilidad 
en que  hayan  incurrido :

Y considerando q u e  es convenien te  adop tar ál-r 
gunas m edidas á fin de ev ita r  que eri lo sucesivo se 
rep itan  las equivocaciones an te r io rm e n te  ind icadas;

S. M., en vista de lo consultado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado;, y 
de lo propuesto  por la expresada D irección general 
del Registro de la P ropiedad, se ha serv ido  resp lver:

1.° Que en la disposición contenida en el a rt. 243 
de la ley h ipo tecaria  están  com prend idas las ins
cripc iones, anotaciones p rev en tiv as , y cancelaciones 
que  se verifiquen  en dias feriados, y los asientos de 
presentación que se hagan fliera de las horas p rev ia 
m ente señaladas p ara  esta r ab ierto  el Registro.

2.° Que es de la com petencia de los T ribunales 
de ju s tic ia  hacer á instancia de p arle  las decla rac io 
nes que  correspondan sobre la nu lidad  ó validez de 
las inscripciones y dem ás asientos de los libros de 
R egistro que se verifiquen  en con travención  de la 
citada disposición.

3.° Que del 15 al 20 de cadá mes los R egislra- 
dores rem itan  al Juez de prim era  instancia  del p a r
tido un estado de los dias no feriados en que ha de 
estar abierto  el Registro en el mes siguiente; y si el 
Juez le encuen tra  conform e pondrá  su V.° B.°, de
volviéndolo al R egistrador.

4.° Que si el Juez considerase q u e  p rocede hacer . 
alguna alteración en el estado, lo rem itirá  con su  in
form e al R egente de la A udiencia del te rrito rio  para  
la resolución defin itiva. Si esta fuese ap robando  el 
estado, se devolverá al J u e z , qu ien  con el V.* B.° lo 
verificará al R eg istrador; y si se acordase hacer la 
alteración propuesta  ó cualqu iera  otra que estim ase 
el R egen te , se com unicará al R egistrador á fin de 
que arreglándose á ella form e nuevo estado y lo r e 
m ita ai Juez p ara  que  ponga el V.° B.°

Y 5.° Que el referido, estado se fije el d ia  1.* de 
m es en la p uerta  del R egistro, donde p e rm an ece rá  
hasta que  sea reem plazado por el del m es siguiente.

De Real ó rden  lo digo á V. I. p ara  los efectos con
siguientes. Dios g uarde  á V. I. m uchos años. Zaráuz 
23 de Agosto de 1866.

A R R A Z Ó L A .

Sr. Subsecretario  ele este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R EA L  ÓRDEN.
Excm o. S r . : Visto cuanto  resu lta  del exped ien te  

instru ido  en esa D irección general á consecuencia de 
repetidas instancias de D. Luis E. Lize, geren te  d é la  
Compañía de m inas de sosa establecida en San Mar
tin  de la Vega, pid iendo se señale á la sosa cáustica 
que  se im porta  del e x tran je ro  u n  derecho p ro tector, 
á cuya som bra p u ed a  desarro llarse  esta im p o rtan te  
industria  en el país:

Visto el razonado inform e em itido p o r la Ju n ta  
consultiva de A ranceles proponiendo  q u e  la sosa 
cáustica se incluya en el cuarto  grupo de p roductos 
quím icos del A rancel vigente, con un derecho fijo de 
3 escudos y 200 m ilésim as en ban d era  nacional, y  
3 escudos 700 m ilésim as en ex tran je ra  á cada 100 
k ilog ram os:

C onsiderando que  los tipos de im posición sobre 
que basa el derecho fijo que se p ropone po r la m en 
cionada Ju n ta , son los m ism os que venia adeudando  
la sosa cáustica desde la c ircu la r de la D irección de 
A duanas de fecha 30 de A bril de 1863 , é iguales 
tam bién  á los que tieoe asignados este a rtícu lo  como 
no especificado te rm in an tem en te  en el cuarto  grupo 
de los p roductos quím icos del A rancel vigente, m o
tivos por los que la cuestión queda reducida  á san 
cionar e n 'p r im e r  térm ino  la que ya v iene observán 
dose, y en segundo á su s titu ir  con derecho fijo el que 
en la ac tua lidad  se exige al valor; variación esta ú l
tim a que no puede m énos de red u n d a r  en beneficio 
de la H acienda pública, pues garantiza la m ás ín te 
gra percepción del im puesto;

La Reina (Q. D. G.), de conform idad con el d ic tá - 
m en de la Ju n ta  consultiva de A ran ce le s , ha tenido 
á b ien  d isponer que la sosa cáustica se tarife ex p re 
sam ente en la p a rtid a  583 del A rancel v igente, c u a r
to grupo  de productos quím icos, con el derecho fijo 
de 3 escudos 200 m ilésim as en b an d e ra  nacional, y 
3 escudos 700 m ilésim as en ex tran je ra  por cada 100 
kilogram os.

De Real ó rden  lo digo á V. E. para  los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid  12 de Agosto de 1866.

B A R Z A N A L L A N A .

S r. D irector genera l de Im puestos indirectos.

MINISTERIO DE LA CIERRA.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros del cuerpo 
de la Guardia civil á- quienes pnr Real urden de 16 de 
Agosto de 1866 se promueve al empleo superior in
mediato,con destino á los tercios que d continuación se 
expresa n.
D. Pedro Gabucio y Palau, Capitán de la octava com

pañía del tercer tercio, con el empleo de Comandante de 
infantería del sétimo.

D. Canuto Goñi y Bubea, Capitán de la tercera com
pañía del decimotercero tercio, de Comandante del 
duodécimo.

D. Juan Bcrgaño y Lorenzo, Teniente del cuarto ter
cio, de Capitán ele la octava compañía del tercero.

D. Cándido Ágreshn y Lapido, Teniente del sexto 
tercio, de Capitán de ia primera compañía del mismo.

D. Mariano Andrés y G arcía, Teniente del segundo 
te rc io , de Capitán de Ja tercera compañía del decimo
tercero.

f). José Gaya y Gárridd, Capitán del batallón caza
dores de Talavera, núm. 5 , de Capitán de la quinta 
compañía del octavo tercio.

D; Juan Blanques y Benim eli, Teniente del batallón 
cazadores de V ergara, de Teniente de la tercera compa
ñía del cuarto tercio.

D. Mariano Carbonell y P alom era, Subteniente del 
tercer te rc io , de Teniente de la tercera compañía del 
primero.

D. Rafaél Villega y Ruiz, Subteniente del cuarto 
te rc io , de Teniente de la octava compañía del segundo.

D. José González de Mendoza, Subteniente del sexto 
tercio, de Teniente de la segunda compañía del mismo.

D. Francisco Tirado y Ceres, Tenientecdel batallón 
provincial de Huelva, núm . 45, de Teniente de la pri
m era compañía del sexto tercio.

D. Felipe Martin Burgueño , Subteniente del duodé
cimo te rc io , de Teniente de la sétima compañía del 
quinto.

D. José Pons y Doña", Subteniente del octavo tercio» 
de Teniente de la prim era compañía del segundo.- \

D. Julián Portilla y de la Iglesia, sargento primero 
del prim er tercio, ,d« Subteniente de la sctitiia compañía 
del cuarto. • # .

D. Leopoldo Fajardo y A lm odóvar, Subteniente del 
regimiento infantería de Zamora, núm. 8, de Subtenien
te de la tercera compañía del duodécimo tercio.

D. José de Mena y Mena, sargento primero del duo
décimo tercio, de Subteniente de la segunda compañía 
del mismo.

D. Francisco Colas y C añizares, sargento primero 
del segundo te rc io , de Subteniente de la prim era com
pañía del cuarto.

D. Manuel Maroto y Ausardo, Subteniente del regi
miento infantería de Gerona, núm. 22, de Subteniente 
de la sétima compañía del octavo tercio.

D. Juan Garrido y Pelaez, sargento primero del oc
tavo tercio, de Subteniente de la quinta compañía del 
cuarto.

D. Fulgencio Marin Diaz, Sargento primero del quin

to tercio, de Subteniente de la tercera compañía del 
tercero.

D. A rturo Llanos y B ac/a, Subteniente del batallón 
cazadores de Vergara, núm. 5, de Subteniente de la ter
cera compañía del sexto tercio.

D. Pedro Martínez y D iaz, sargento primero del 
cuarto te rc io , de Subteniente de la tercera com pañía 
del sétimo.

D. Juan Guillen y Fuentes, sargento primero del sé
timo tercio, de Subteniente de la octava compañía del 
cuarto.
Relación de los Alféreces de caballería á quienes por Real 

órden de 16 de Agosto de 1866 se concede el empleo de 
Teniente con destino d los cuerpos que se expresan.
D. Antonio Galvez N av arro , procedente de lanceros 

de Lusitania, destinado de Teniente al cuarto escuadrón 
del regimiento coraceros de la Reina.

¿ .L áza ro  Nájera y V iniegra, de cazadores de A l- 
mansa, dé id. al cuarto escuadrón del de Numancia.

D. Donato Cuervo Aranda, de cazadores de Alcánta
ra, de id. al prim er escuadrón del mismo regimiento.

D. Victoriano Gómez Ramón, de A uxiliar del Minis
terio de la G uerra, de id. á la plantilla del mismo Minis
terio.

D. Diego Buil y V elasco, de lanceros dé Lusitania, 
de id. al cuarto escuadrón del regimiento coraceros de 
la Reina.

D. Francisco Ledesma y Romero, de lanceros de E s
paña, de id. al tercer escuadrón del regimiento corace
ros del Rey.

D. Pió Gil y Martínez, de la rem onta de E xtrem adu
ra ,  de i-d. al cuarto escuadrón del regimiento lanceros 
de Montesa.

D. Ceferino Perez Zambrano, de lanceros de España, 
de id. al cuarto escuadrón del de coraceros de la Reina.

D. Antonio Garrón y Puyas, de cazadores de la A l- 
buera,ide id. al prim er escuadrón del de Talavera.

Ó. Pedro N avarro y R os, de la rem onta de Sevilla, 
de id. al segundo escuadrón del regimiento lanceros de 
España. . '

D. Dámaso Fernandez R u iz , de lanceros de F arne- 
sio , de id. al cuarto escuadrón del de Lusitania.

. D. Gonzalo Moreno Baldovino, de lanceros de F a r-  
nesio, de id. al tercer escuadrón del de coraceros del 
Príncipe.

D. Hilarión Rosas y Delgado, de cazadores de la Al- 
bucra, de id. al tercer escuadrón del de Talavera.

D Pascual Sancho y Rodríguez, de la rem onta de Ex
trem adura , de id. al segundo escuadrón del regimiento
lanceros de Santiago. , , . , n ,.

D Benito Macero y \  azquez, del escuadrón de Gali
cia, de id. al prim er escuadrón del regimiento lanceros
de Montesa. . . r . . „

D. Juan Tutor y Salillas, de coraceros de la Rema,
de id. al tercer escuadrón del de coraceros del lvcy.

D. Miguel Cañellas y Parceló, de lanceros de Santia
go, de id. al segundo escuadrón del mismo regnniento.

D. Rafaél Pezucla y Ayala, de coraceros del i rinei- 
pe, de id. al segundo escuadrón del mismo regimiento.

D. Leonardo Allende Salazar y G acitua , de lanceros 
de España, de id. al quinto escuadrón del de b arncsio.

D. Fidel Moneada y Ceinos, de lanceros de Sagunto, 
de id. al cuarto escuadrón del de Pavía.

D. Luis Makenna y B cnavides, de lanceros de ba- 
gunto, de id. al prim er escuadrón del de Borbon.

D. Andrés Manrique yM aldonado, de la remonta de 
Granada, de id. al tercer escuadrón del regimiento cora
ceros del Rey. ■

D. Mateo Toral y P eña, de lanceros dC b an u ano, 
de id. al cuarto escuadrón del de coraceros del Rey.

Relación de los Oficiales de la escala pracítca de A r t i
llería que por Real órden de 17 de Agosto de lobo pa
san á servir los destinos que respectivamente se les se
ñala.
D. Juan Ferrer Moreno, Teniente procedente del de

partam ento de F ilip inas, destinado al prim er batallón

Fl  ̂D. José Verdú y E scarra , Teniente del departam en
to de la H abana, al prim er batallón Fijo.

D. Manuel Zapater G uerrero, Teniente del departa
mento de la Habana, al prim er batallón Fijo.

D. Juan Alvarez Gándara, Teniente del departam en
to de Filipinas, al segundo batallón Fijo.

D Tomás Serrano y R odas, Teniente del departa
mento de la Habana, al segundo batallón Fijo.

D. Jerónimo Rodríguez y Cruz, Teniente del depar
tam ento de la H abana, al segundo batallón I^jo.

D. Florencio Salam anca y Rodríguez , Subteniente 
del departam ento de la H abana, al cuarto regimiento 
á pié.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E s ta d o  de las operaciones practicadas en la segunda semana de Agosto de 1866.

M ETÁ LIC O .

BEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES T CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Mitísimas.

DEVUELTO 
EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SAUiO 
por depósito^ en me

tálico en »i n 
de la semana. *

Escudos. Milésimas.

/ Por contratos y fianzas...................................................................... 12.060.539,210
171.907,209

1.124.236,008
18.917.646,830

1.195.542,340
1.114.488,838

884.715,696
8.000

90.225,245
»

12.180.764,455 79.287,859 12.071.476,396
\ Por sustituciones del servicio -militar............................................ 171.907,209 108.635,005 63.272,204

Npposnrirx! ) Por icL del servicio m arítim o...........................................................
............ j Por la tercera parte del 80 por 100 de P ropios...........................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados........
' Sin interés.............................................................................................

34.346,697

7.588,350

1.124.236,068
18.981.993,527
1.195.542,340
1.122.077,188

»
ü.789,385

n

1.124.236,068 
18.946.204,142 

1.195.542,340 
1.122.077,188

1 Al con tado ............................................................ ...................... .. 89.896,200
»

974.611,896 10.553,100 9G 4.058,796
i / Be 1 á 4 meses............................................. 8.000 8.000

5.270,058
37.896,254i  . , o. ,. \ Be 4 á 6 meses. ........................................... 5.270,058

37.896,254
806.947,868

• 5.270,058 »
1 A plazo fijo antiguo, j De 6 |  § m eses.................................. .. * 37.896,254 »
i v Be 9 meses en adelan te ........................... » 806.947,868 4.981,933 801.9bu,93b
I l Be 4 á 9 m eses............... ............................. 3.970.920,840 128.223,808 4.099.144,348 185.012,864 3.914.131,484

V oluntarios.. . . Idem m oderno........ < Be 9 á 12 m eses .......................................... 6.923.774,332
82.521.072,882

353.179,121
224.488,570
585.694,373

118.842 7.042.616,332 104.130
1.118.060,432

6.938.486,332
\  ( Be un año ju s to .......................................... 1.627.848,307 84.148.621,189 83.030.560,757

376.979,1211 / Be 15 d ias ..................................................... 27.100 380.279,121 3.300
i  ~ . \ Be 30 d ias..................................................... 26.600 251.088,570 850 250.238,570

587.505,473
4.937.691,502

/C o n  aviso...................1 De 60 d ias...................................................... 9.661,100 595.355,473 7.850
[ ' Be 90 d ias..................................................... 5.045.745,459

359.123,911
214.803,225 5.260.248,684 322.557,182

V Provisionales para subastas.............................................. * ............ 50.604,806 409.728,717 58.929,701 350.799,016

Total de depósitos.......................................... 136.311.189,859 2.425.139,438 138.736.329,297 2.017.937,461 136.718.391,836

Cuentas corrien tes............. ............ ......................................................... .. .......................... 1.905.551,174 184.893,527 2.090.444,701 120.830,154 1 1.969.614,547

Suman los depósitos y cuenta corriente.. 138.216.741,033 2.610.032,965 140.826.773,998 2.138.767,615 138.688.006,383

Conceptos even- i Intereses y dividendos de efectos depositados.............................
tu a le s .. . . . . . . .  í Remesas entre las Cajas á formalizar............................................

186.089,960
2.526.974,990

121.440
71.726,777

307.529,960
2.598.701,767

122.405,703
75.352,568

185.124,257
2.523.349,199

Total general de metálico ............................ 140.929.805,983 2.803.199,742 143.733.005,725 2.336.525,886 141.396.479,839

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

( Cuenta corriente de suple-jEn la Caja C en tra l..........................
r  ) mentos con el mismo___ (En las teso rerías de provincias.

1 esero publico., j Quen â de intereses satisfe- E n la Caja C en tral.........................
( chosy recibidos del mism o(En las Tesorerías de provincias.

T o t a l . .................... .. ................... ...........................

SALDO 
á favor de la Caja en 
íin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor déla Caja en 

fin de la semana.

Escudos. M ilésimas.

30.650.000
107.573.316,082

1.852.280,620

290.000
1.235.010,445

32.583,307
63.262,049

30.940.000
108.808.326,527

1.884.863,927
63.262,049

102.000
1.147.896,789

63.262,049

30.838.000
107.660.429,738

1.884.863,927

140.075.590,702 1.620.855,801 141.696.452,503 1.313.158,838 140.383.293,665

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO. e s c u d o s , m il é s im a s .

Saldo en fin de la presente sem ana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos even tuales......................  141.396.479,830

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in te rese s .....................................  140.383.293,665

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva   -1.013.186,174

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE l a  DiX'DA PUBLICA y DEL TES0RO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
EN FIN 

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas.

78.251.892,510
197.610.706,655

913.336,650

9.755.093,18/

94.438,828
4.601.741

67.200

78.346.331,338
202.212.447,655

980.536,650

9.755.093,187

-175.800
2.385.700

39.400

78.170.531,338
199.826.747,655

941.136,650

9.755.093,187
Depósitos in te r in o s  en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

R nn r'n  íIp F<mn.nn. .................................................. ...........

Total general de papel......................... 286.531.029,002 * 4.763.379,828 291.294.408,830 2.600.900 288.693.508,830



CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

117.639.895,871
76.190.813,004

188.000
48.903.800
3.464.800 
6.386.400

876.500
91.994,805

13.360.773,159
1.366.738,703

3.000

5.806.800

8.981.000
581.941

n
357.800 
89.800

113.800 
18.000

653.838,888

60.000

180.680.895,871
76.718.154,004

188.000
49.861.000
3.494.600
6.499.600 

894.500
91.994,805

13.914.011,987
1.366.738,703

3.000

5.866.800

8.168.500
187.600

114.400
36.000 
84.800

»

27.100
))
»

88.000

118.481.798,871
76.884.834,004

122.000
49.146.600
3.438.600
6.478.400

894.800 
91.994,803

13.886.911,987
1.366.738,703

3.000

8.811.800

En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior..................
En id. id. id. del 3 por 100 id. exterior..................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.....................................................
En acciones de obras públicas.................................................. ..........................

En material del Tesoro............................................................ ...........................
En Deuda sin interés......................................................................................... .
En id. sin convertir..................................................................................... .
En obligaciones municipales................................................................................
En pagarés del Tesoro..........................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de España........................................................

Suman los depósitos en la cen tra l.................
Idem en las Tesorerías de p rov in c ia ..............

Total general de depósitos en papel................................

874.111.715,548
18.419.315,460

4.734.979,888
88.400

878.846.695,370
18.447.715,460

2.882.800
48.100

276.293.898,370
12.399.618,460

886.531.089,008 4.763.379,888 ' 891.894.408,830 2.600.900 288.693.808,830

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA  DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

t

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

TESORO 
público s/c de 

garantías.

- 854#09,£81 

4.116.358,580

£86.531.0£9,00£ 

4.763.379,8£8
30.650.000

£90.000

150.000.000
nTi.dtpso-! hn li ) Por depósitos, cuentas comente?y conceptos eventuales. 2.803.199,742 

Iugiesos en la presente. ^  ^ ecihid¿ del T.espj;o.................................................  1.313.188,838

Carg o ........... . .............................................  ....................... * . . . 4.970.567,861

3.957.381,687

£91 .£94.408,830 

i ^.600.900

30.940.000 

4Ó£.000 ' ‘

460.006,000

»rwnnitn .... 1» i Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. 2.336.828,886 
uelt0 eu la ,ms>ma- • • 1 Por lo entregado,al Tesoro y pagado por intereses.........  1.620.883,801

1.013.486,174 * £88.693.508,830 30.838.000 • 150.000.000

N O TA. É í número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de prov 
á metálico $37.?17 y á papel 4£.896, y en la presente á £40.367, en esta forma: ££7.405 en metálicc 

OTRA. Én el presente’estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal, de Car 
de La misma.

Madrid £5 de Agosto de 1866.=E1 Contador, Antéro de Oteyza.=V.° B.°=E1 Direotor. general, B

incias en la semana anterior ascendía á £40.£13, de las cuáles pertenecían 
> y 1£.9.6£ en papel.
íarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 

-remon.

ANUNCIOS oficiales.
Archivo general del Ministerio de Hacienda.
Pliego de condiciones para  la subasta de los ejemplares

dé la Novísima Recopilación de las leyes de España
que existen en él A rch ivo  general del M in is terio  de
Hacienda, conform e á lo dispuesto p o r Real órden de
1.° de Agosto de 1866. ‘ ' '

'i.* Se venden en subasta pública, todos los ejempla
res de la Novísim a R ecopilación  de las leyes de España, 
Encuadernados en pergamino., rústica y en rama que se 
hallan en dicho Archivo.

2.a Los ejemplares estarán dé"manifiesto en el sitio 
en que se conservan en el Archivo, á fln de que ¿s  per
sonas que se propongan tomar parte en la subasta pue
dan reconocerlos y formar idea dp su número v es
tado. '

3.a El Archivo entregará los ejemplares en el local 
en que se hallan y conforróe $e vayan separando.

4.a  ̂ El remáte se celoprará el dia & de Octubre próxi
mo , a las dos de la tarde, en el expresado Archivo, si
tuado en la planta baja del edificio, que ocupa el Minis
terio de Hacienda en la calle de Alpala, y ante la Junta 
de subasta, compuesta del Archivero general del Minis- 
tcrio,^co-Asesorde, la Asesoría del mismo, Oficial prime
ro deA Archivo y Escribano mayor de Rentas.

Hasta las dos y media se admitirán las proposiciones 
que se presenten en pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto, siendo desechada en el acto toda proposi- ' 
cion que no esté conforme con él. Los pliegos serán ru
bricados en su cubierta por los portadores, y numerados 
por el Presidente de la Junta de subasta según el órden 
en que se vayan presentando, conforme á lo preceptuado 
en el art. 11 de Va Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 18 52.

5.a El precio menor admisible es el de 5 escudos cada 
ejemplar, cualquiera que sea su encuadernación, y de 4 
escudos cada uno en rama.

6.a  ̂ Se admitirán proposiciones por la totalidad de 
los ejemplares existentes, y también por una parte de 
ellos siempre que esta sea lo ménos de 100 ejemplares; 
teniéndose entendido que las proposiciones por número 
determinado solo se aceptarán cuando, no haya ninguna 
admisible por la totolidad, pues si la hubiese será prefe
rida.

7.  ̂ No siendo posible expresar el número exacto de 
los ejemplares existentes^ el contratista por la totalidad 
de ellos se obliga á recibir cuantos se le entreguen, 
abonando su importe con arreglo á'sus respectivas clases.

8. Para tomar parte en la licitación por la totalidad 
«le los ejemplares se acreditará haber depositado en la 
Laja general de Depósitos la suma de 400 escudos. Para 
Jas proposiciones parciales se hará constar tener en la re
ferida Caja el importe del 10 por 100 de la cantidad á 
que ascienda el valor de los ejemplares que se pidan á 
los precios ántes marcados.

9.a El remate se adjudicará á la proposición más ven- 
lajosa según su clase. .

Si hubiere dos ó más iguales, habrá entre los que las 
hayan presentado una licitación pública*por espacio de 
10 minutos.

En el caso de que los autores de proposiciones igua
les dejen de mejorarlas en la subasta oral que se celebre 
entre ellos, se adjudicará el remate al que haya presen
tado su pliego con prioridad, según se previene en la 
Real órden de 9 de Abril de 1858.

10. El contrato no causará efecto hasta que lo aprue
be la Superioridad.

11. El contratista verificará el pago de los ejemplares 
en la Tesorería Central, con arreglo á los avisos que el 
Archivo le dé del número de ellos y de sus clases que 
estén dispuestos para la entrega, la que tendrá lugar en 
el propio Archivo tan luego como presente en el mismo 
el documento por el cual conste que está satisfecho su 
importe. El pago y recibo de los ejemplares se verificará 
por el contratista en el término de ocho dias, contados 
desde la fecha de los avisos dados por. el Archivo.

12. Páralos efectos de este contrato, se entiende que 
el contratista renuncia desde luego todo privilegio ó 
fuero especial, incluso el de extranjería; obligándose el 
mismo por escritura pública, que se otorgará así que se 
apruebe la subasta, á responder del exacto cumplimien
to de lo estipulado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de la instrucción de 45 de Setiembre de 1858, 
conforme al cual se procederá, perdiendo la cantidad 
depositada; y dándose por rescindido el contrato, se sa
cará nuevamente á pública subasta, según lo precep
tuado en el art. 5.* del Real decreto de 87 de Febrero 
del expresado año.
ü- 13. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán al terminar el acto de la subas
ta á los licitadores, ménos á aquel ó aquellos á cuyo fa
vor queden los remates; y á estos luego que cumplan 
su compromiso, si no hubiese que hacer alguna recla
mación contra los mismos.

14. Los gastos del otorgamiento de escritura y de su 
copia son de cuenta del contratista.

lo. _ Las cuestiones que puedan surgir sobre la inte
ligencia, rescisión y efectos del contrato serán resueltas 
por la via pontencioso-administrativa, depurados que 
sean los trámites gubernativos, conforme previene el 
art. 88 de la citada instrucción de 15 de Setiembre 
de 1858.

Modelo de proposición.
D . . . . v e c i n o  de   conforme con el pliego

de condiciones publicado por el Archivo general del 
Ministerio de Hacienda para la enajenación en pública 
subasta de los ejemplares de la Novís im a Recopilación  
de las leyes de España existentes en el mismo , se com
promete á tomar todos los referidos ejemplares (ó tal
número, en letra), al precio de escudos ejemplar
encuadernado , y de escudos en rama.

(Fecha y firma.)
Madrid 84 de Agosto de 1866.=E1 Archivero gene

ral, Fernando Coll González.

Dirección general de Instrucción público.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lisia de las obras presentadas cu el M in is terio  de Fo
mento en el mes de Julio a n terio r en cum plim ien to de 
la ley de Propiedad litera ria .

LIBROS.

En 6.— Los héroes en el tea tro, por D. Julián Romea» 
editor. Impresor D. Francisco Abienzo. En 8.*, 78 pá
ginas.

En id. Manual de declamación, por D. Julián Ro

mea, editor. Impresor D. Francisco Abienzo. 4865. Ter
cera edición. En 8.° mayor, 148 páginas.

En I I . — D iccionario  de la n iñ e z , por D. Maximino 
Carrillo de Albornoz, editor. Impresor D. José María de 
Lezcano y Roldan. En 8.°, 854 páginas.

Én 18.— Tratado elemental de d e lincación , perspecti
va y som bras , por D. Luis de Pereda , editor. Impresor 
D. Pedro Montero. En 8.a, 100 páginas y un atlas en fo
lio apaisado con nueve láminas.

En id.— Física  experim enta l, por  ̂D. Tomás Rodri-, 
guez Rubí, editor. Impresor D. José Rodriguez. 1865. 
Segunda edición. En 8.°, 100 páginas.

En iú .— Pared p o r m ed io, por D. Elias Aguirre y 
Laviagnerre, editor. ImpresorJ). José Rodriguez. En 8.a, 
86 páginas. t *

En id.— L a  fam ilia , por D. Tomás Rodriguez Rubí, 
editor. Impresor D. José Rodriguez. En 8.a, 100 páginas.

En id.— L a  m uerte de César, por_ D. Ventura-de la 
Vega, editor. Impresor D. José Rodriguez. Cuarta edi
ción. Eu 8.°,. 90 páginas. ‘ #

En id.— M arta la piadosa, por Tirso de Molina. Edi
tor D. Calixto Boldun y Conde. Impresor D. José-Rodri
guez. En 8.a, 74 páginas.

En id.— Dulces cadenas , por D. Luis San Juan, edi
tor. Impresor D. José Rodriguez. En 8.°, 10® páginas.

En'id .— Un A lcalde constitu c iona l, por D. Manuel 
Nogueras, editor. Impresor D. José Rodriguez. 1865. En 
8.° *84 páginas.

En id.— Doña Leonor P im en te l, por D. Manuel^Val- 
cárcel, editor. Impresor JD. José Rodriguez. En 8.°, 78 
páginas.

En id.— La  m uerte de C ésa r, por D. Ventura de la 
Vega, editor. Impresor D. José Rodriguez. Quinta edición. 
En 8.°, 90 páginas.

En id.— La  fa m ilia , por D. Tomás Rodriguez Rubí, 
editor, impresor D. José Rodriguez. Segunda edición. En 
8.°, 100 páginas.

En id.— Rutees cadenas., por D. Luis San Juan, edto 
tor. Impresor D. José Rodriguez. Segunda edición. En 
8.°, 104 páginas.

En id.—La casa de campo. Segunda parte , por Don 
José Sánchez Albarran, editor. Impresor D. José Rodri
guez. En 8.°, 36 páginas.

.En \d.— Im pos itivo , por D. Joaquín Estébanez, edi
tor. Impresor D. José Rodriguez. Cuarta edición. En 8.°, 
76 páginas.

En id.— Lo positivo ,.por D. Joaquin Estébanez, edi
tor. Impresor D. José Rodríguez..Quinta edición. En 8.°* 
76 páginas.

En id.— Dulces cadenas , por D. Luis San Juan, edi
tor. Impresor D. José Rodriguez. Tercera edición. En 
8.°, 104 páginas.

En 80.— B iogra fía  del Excm o. S r. D. Casto Mendez 
Nudez. Autor anónimo. Editores D. Telmo Giraldez, Dcm 
José López y D. Daniel Doce. Impresores D. C. Moliner 
y compañía. En 8.°, 56 páginas y varias láminas.

En id.— De la enseñanza del p ia n o , por Félix le 
Couppey. Traducido por D. Antonio Romero, editor. Im
presor D. José María Ducazcal. En 8.°, 78 páginas.

En 84.— Los trabajadores del m ar, por Víctor Hugo. 
Traducido por D. Antonio Ribot. Editores é impresores 
los Sres. Gaspar y Roig. Dos tomos. En 4.°, 390—384 pá- 
{ înas y varias láminas.

En 88.— La  dama de los tres corsés, por Ch. Paul de 
Iíock. Traducido por D. Rafaél Megía. Editor ó impre
sor D. Cárlos Bailly-Bailliére. En 8.", 384 páginas.

En id.— L a  baronesa de B laguishof, por Ch. Paul de 
Kock. Traducido por D. Rafaél Megía. Editor é impre
sor D. Cárlos Bailly-Bailliére. En 8.°, 386 páginas.

En id.— La  sa lud, por D. Cesáreo Martin Somoli- 
nos editor. Impresor D. Manuel Rivadeneyra. Segunda 
edición. En 8;° menor, 856 páginas.

En id.— Legislación m a rítim a  de España. Manual de 
Reales órdenes de generalidad para el gobierno de la A r 
mada. Año 1864, por D. Juan Lasso de la Vega y Argüe- 
lies , editor. Impresores los Sres. Estrada, Diaz y López. 
1864-1865. En 4.°, 736 páginas.

En id.— D iccion ario  de la legislación m a rítim a  [de 
España. Año 1864, por D. Juan Lasso de la Vega y Ar
guelles, editor. Impresores los Sres. Estrada, Díaz y Ló
pez. 1865. En 4.a, 318 páginas.

En id.— Legislación  m a rítim a  de España. M anual de 
Reales órdenes de generalidad pa ra  el gobierno de la A r 
mada. Año 1865, por D. Juan Lasso de la Vega y Ar- 
güelles, editor. Impresores los Sres Estrada, Diaz y Ló
pez. 1865-1866. En 4.°, 966 páginas.

En id.— D iccionario  de legislación m a rítim a  de Espa
ña. Año de 1865, por D. Juan Lasso de la Vega y Ar
guelles, editor. Impresores'los Sres. Estrada, Diaz y Ló
pez. En 4.°, 360 páginas.

En id.—Otelo, por D. Celestino Mayor. Editor D. Mi
guel Vicente Roca. Impresor D. José Rodriguez. En 8.° 
88 páginas.

En id.— Deudas del co ra zón , por D. Manuel Seco y 
Shelly, editor. Impresor D, José Rodriguez. En 8.°, 68 
páginas.

En id.— E l loco p o r fuerza , por D. Cárlos Calvacho. 
Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Rodriguez. 
En 8.°, 86 páginas.

En id.—La agon ía , por D. Luis Mariano de Larra, 
editor. Impresor D. José Rodriguez, Segunda edición. 
En 8.°, 30 páginas.

En id.— Sistema homeopático, por D. Miguel Pastor- 
fido, editor. Impresor D. José Rodriguez. Segunda edi
ción. En 8.a, 36 páginas.

MÚSICA.

En 8.— R im no á los vencedores del Callao, por Don 
Antonio Ramiro y D. León Alonso. Editor D. Antonio 
Romero. Impresor D. Miguel Suarez. En folio apaisado, 
6 páginas.

En 14.— Pascha nost-rum, por D. C. J. de Benito. Edi
tor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suarez. En 
4.a, 4 páginas.

En 18.— Sígame V., pollo, por D. Rafaél Taboada, edi
tor. Impresor D. Faustino Echevarría. En folio, 4 pá
ginas.

En id. — Los S pah is , por U. F. M. Elias. Editor 
D. Andrés Vidal. Impresor Lodrc. En folio apaisado, 14 
páginas.

En id.— Suspiros de un trovador, por D. P. Tintorer. 
Editor D. Andrés Vidal, impresor Mascardo. En folio, 
18 páginas.

En id.— E l canto de una aldeana, por D. L. Torrens. 
Editor D. Andrés Vidal. Impresor Mascardo. En folio, 
18 páginas.

En id.—La rea lidad , por Doña Alicia O’Connor de 
Iribarne, editora. Impresor D. C. Martin. En folio, 8 
páginas.

Én id.— 11 r ito rn o  é la p a rten z a , por Doña Alicia 
O’Connor de Iribarne , editora. Impresor D. C. Martin. 
En folio, 10 páginas.

En id.— E l Prado , por D. Joaquin Liado , editor Don

Andrés Vidal. Impresor Mascardo. Én folio, 6 páginas.
Én id.— Los Üós ciegos , por D. Luis-Clona y D. F: A . 

Barbieri. Partitura para piano, editor D. Casimiro Mar
tin. Impresor Mascardo. En folio , 18 páginas.

En id.— Los dos ciegos, por D. Luis Olqna y D. F. A, 
Barbieri. Partitura para canto y piano, editor D. Casimi
ro Martin. Impresor Mascardo. En folio, 14 páginas.

ESTAMPAS.

En 6.— R etra to  de D, Casto Mendez Nuñez, por Don 
J. Vallejp. Editores D. Antonio Azcona y D. Santos Gon
zález, impresor. En folio, una hoja.

En 7.— P lano de M adrid en 1866, por D.' José Pilar 
Morales, editor. Impresor D. Nicolás González. En folio 
mayor, una hoja.

Madrid 19 de Agosto de 1666. ==Ei Director general, 
Severo Catalina.

Negociado 1.
Se hallan vacantes en la Facultad de Farmacia por 

fallecimiento de D. Juan María Pou y-Camps, ocurrido 
en 16 de Octubre de 1865, y nombramiento para la cá
tedra de Análisis química, propia del Doctorado, en 
virtud de concurso extraordinario de"D. Manuel Rioz y 
Pedraja, hecho en 80 de Diciembre del mismo año, dos 
categorías de término, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de ascenso de la misma 
Facultad que reúnan las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.

En el término de,un.mes,.á.contar desde la. publica
ción del presente anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id  , re
mitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 80 de Agosto de 1860. =  El Director general, 
Severo Catalina.

Negociadlo de segundo■ enseñanza.
Está vacante en el Instituto de segunda clase de Má

laga la cátedra de Mecánica industrial, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo al art. 808 de la ley 
de Instrucción pública.

Los aspirantes* dirigirán sus solicitudes documenta
das en el término de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a , por el conducto 
que determina el art. 40 del reglamento de 1.° de Mayo 
de 1864.

Madrid 80 de Agosto de 1806.---El Director general, 
Severo Catalina.

Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza 
•de Gerona la cátedra de Agricultura tcórieo-práetica, 
dotada con el sueldo anual de 800 escudos, y con obli
gación de dar sin gratificación alguna la enseñanza de 
Historia natural, la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 808 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de 
Barcelona en la forma prevenida en el tít. 8.° del regla
mento de 1.° de Mayo de 4864.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.° Ser español.
8.° Tener 84 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepsen- 

sible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias, Inge

niero agrónomo, ó estar especialmente autorizado para 
hacer oposición á cátedras de dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar desdeña publicación de 
este anuncio en la G a c e t a , y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del 
mismo reglamento sobre el tema siguiente, que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucción pública: Del cul
tivo del olivo é influencia de latitudes y alturas en la dis
tr ibu c ión  de este vegetal en la superficie del.globo.

Madrid 80 de Agosto de 4866. =  El Director general, 
Severo Catalina.

Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza 
de Castellón de la Plana la cátedra de Agricultura teó- 
rico-práctica, dotada con el sueldo anual de 800 escudos, 
la cual ha de proveerse por oposición como prescribe 
el art. 808 de la ley de 9 de Setiembre de 1*857.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de Va
lencia en la forma prevenida en el tít. 8.° del reglamen
to de 1/ de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.
8.° Tener 84 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible,
Í .°  Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias, Inge

niero agrónomo, ó estar especialmente autorizado para 
hacer oposición á cátedras de dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  ; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.a del 
mismo reglamento sobre el tema siguiente, que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucción pública: Del cu l
tivo del olivo é influencia de las latitudes y alturas en la 
d istribución de este vegetal en la superficie del globo.

Madrid 80 de Agosto de 1866.= El Director general, 
Severo Catalina.

Dirección general de Obras públicas.
FERRO-CARRIL DE BELMEZ AL CASTILLO DE ALMORCIION.—  
DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BADAJOZ.— SECCION UNI

CA.— LONGITUD 63 KILÓMETROS 105 METROS.

E N  C O N S T R U C C I O N .

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas 
hasta fin del p rim e r trim estre de 1866.

Explanación.— En fin del anterior: en construcción 
86 kilómetros y 700 metros.‘Durante el actual: 31 kiló
metros y 550 metros; concluida 8 kilómetros. Hasta la 
fecha: 31 kilómetros y 550 metros; concluida 8 kiló
metros.

Obras de fábrica.—Hasta la fecha: pontones y pasos 
superiores^ inferiores en construcción 5; alcantarillas, 
tajeas, caños y sifones en construcción 19, conclui
dos 8.

Via y accesorios.—Hasta la fecha: balastrc, primera 
capa, un kilómetro y 865 metros; muelles descubiertos 
en construcción 3.

Edificios.—Hasta la fecha: casas de guarda en cons
trucción 6: estaciones en construcción una.

Se han ocupado diariamente por término medio 480
jornaleros, 90 caballerías y 100 carros. ,

Madrid 27 de Abril de 18ÜG.=E! Dirúctor general, 
Saavedra Meneseá.

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ.— DE VEREDAS 
Á MAGACELA.— LONGITUD 188 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas 
hasta fin  del p r im e r  trim estre  de 1866.
Explanación. -  En fln del anterior : se trabajaba en 

todos ios trozos; en construcción ^  kiloinctios y 309 
metros: concluida 86 kilómetros y 098 mmrosfluíante 
el actual: en construcción oá kilomeUos y o_ metí ,
concluida 22 kilómetros y 1 ionrin'da
en construcción 18 kilómetros y i00 me o. ,
108 kilómetros y 743 metros. viciar»

Obras de fábrica.—Hasta la fecha: puentes y y-^uc 
tos en construcción 3; concluidos P °A ! ,A iU n a s  
superiores é inferiores concluidos uno, 
tajeas, caños y sifones concluidos 194.

Via y accesorios.—Hasta la fecha: balastre, 
capa, 55 kilómetros y 180 metros; segunda ca\>a L l V _  
metros y.800 metros; traviesas acopiadas 
cadas 67.486; barras-carriles acopiadas 1 /.loJ, comea 
das 57 kilómetros y 996 metros; plataformas coloeauas 
una; muelles cubiertos concluidos uno ; muelles acscu 
biertos en construcción 7, concluidos 8; apartaderos c 
construcción uno, concluidos 9; pasos do nivel en cons 
truccion 4, concluidos 44; grúas co locadas de elevación 
de peso una; depósitos de agua colocados 4; discos co
locados 17. .

Edificios.—Hasta la fecha: casas de guarda en cons
trucción 80, concluidas 54; estaciones en construc- 

-concluidas 4; cocheras de máquinas en cons
trucción 8; cocheras de carruajes concluidas talleres 
de material móvil concluidos uno; almacenes conclui
dos uno. ,

Material móvil.—Hasta la fecha: maquinas locomo
toras armadas 8; tenders 8; carruajes de viajeros de 
primera clase 5, de segunda clase 7, de tercera clase 1 , 
wagones para mercancías y ganados cubiertos /4 , des
cubiertos 108; jaulas 14. f . .

Se han ocupado diariamente por termino medio ó. /ou 
jornaleros, 180 caballerías, 73 wagones y 883 carros.

Madrid 87 de Abril de 1866.=E1 Director general,, 
Saavedra Meneses.

Dirección general del Tesoro público.
Él dia 8.8 de Setiembre próximo , á las doce de su 

mañana, se verificará subasta pública en la Superin 
tendencia de la Casa de Moneda de esta corte para con
tratar las obras que se consideran necesarias en la ha
bitación que ocupa el Grabador generalbajo el tipo 
máximo de 814 escudos y 330 milésimas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos.cerra
dos, acompañadas de documento que acredite haber 
depositado en la Caja general de D ep ós itos .la suma de 
37 escudos, y arregladas al modelo que se inserta a
continuación. ; _ r,-¡

Madrid 80 de Agosto de 1866.=E1 Director geneuil 
del T e so ro , José González Breto.

Modelo de*proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para verificar las obras necesarias en la LabUacion que 
ocupaba el Grabador general en la Casa de noneda de 
esta corte , se compromete á cumplirlas por el precio 
d e ...... (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)

Dirección general
de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 17 de Setiembre próximo , á la una, se cele

brará segunda subasta pública en ésta Dirección gene
ral ante el Director del ramo, segundo Jefe del mismo,

. un co-Asesor de la Asesoría general y el Escribano ma
yor de Hacienda; en Sevilla ante el Gobernador de 
aquella provincia , y en las minas de Riotinto ante la 
Junta de Jefes de aquel entablecimiento, para contratar 
el servicio de arrastres de hierro colado desde Sevilla á 
Riotinto, y de cobres desde este punto al primero, cu
ya conducción sea necesaria durante el actual año eco
nómico , con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Dirección general y demás 
puntos de subasta.

La importancia de este contrato en la época citada 
está calculada en 87.500 escudos, sin perjuicio de la 
mayor ó menor suma á que luego resultase ascender.

Los precios mínimos admisibles fijados para este 
servicio ¡por Real órden de 5 del actual son los de 8 es
cudos 609 milésimas el quintal métrico de cobre, ó 
sean 300 milésimas la arroba; y un escudo 956<milési
mas el quintal métrico de hierro , ó sean 900 milésimas 
el quintal castellano , consistiendo las bonificaciones 
que se hagan en un tanto por 100 á los expresados 
precios.

Las lianzas que se ex:gen consistirán en 8.000 escu
dos para hacer proposición, y en 80.000 escudos para 
garantir el cumplimiento del contrato, en metálico ó sus 
equivalentes, conforme á la condición 5.a y 7.a del plie
go. También se exige para mayor garantía de los valo
res que se entregan al contratista dos firmas de recono
cido crédito á satisfacción y responsabilidad de la Jun
ta de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de   enterado del pliego

* de condiciones para contratar el servicio de conducción 
de hierros y cobres de las minas de Riotinto en todo el 
año económico actual, se compromete á tomarlo á su 
cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por los precios
fijados en la condición 9.a, con la bonificación de.........
escudos.. . . .  milésimas por 100 (expresado por letra)

(Fecha y firma.)

Garantizamos esta proposición y el contrato que 
produzca por el tiempo de su duración.

( Fecha y firmas.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 81 de Agosto de 1866.=El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR DEL NORTE.

Costa N E . de Escocia.— A rre c ife  frente Tarbet-Ness.
Se ha descubierto recientemente un arrecife peligro

so cubierto con 3,46 brazas (5,79 metros) de agua al SE. 
de la boya Culloden, frente Tarbet-Ness, y en la derrota 
de los buques de mayor calado que doblan dicha punta.

Desde la extremidad oriental del arrecife se marca 
Tarbet-NessS. 73°30' O. á 0,7 milla. Llevándolos Suters 
ó puntas de la ria Cromarty bien abiertas, se evitará 
dicho arrecife.

Las demoras son verdaderas.
Variación, 85° NO. en 1866.

CANAL DE BRISTOL.

Luces de puerto en P o rth ca w l, costa occidental de 
In g la terra .

El 15 de Julio de 1866 se ha encendido un nuevo fa
ro en la extremidad SE. del nuevo rompe-olas exterior 
de Porthcawl, situado en la costa septentrional del ca
nal de Bristol, costa meridional de Gales.

La luzes fija, blanca, roja y verde; está á 10,3 metros 
sobre el nivel de pleamar de sizigias; la luz apare-cerá 
blanca en un arco de45° entre el S. 80° 35' O.y el S. 35° 35' 
O., para señalar el canal del puerto entre la boya de la ex
tremidad oriental del banco Scarwéather y la déla extre
midad occidental de los bancos Nash Oeste. Al Oeste de 
estas demoras la luz aparecerá roja en un espacio de 40° 
al N. del canal entre el S. 80° 35' O. y el N. 58° O., cu
briendo los bancos Scarweather, el banco Hugo’ y el 
placer Iíinfig de 3,6 metros. Desde la parte SE.^del ca
nal aparecerá verde en un arco de 95° comprendido en
tre el S. 35° 35' O. y el S. 59° E ., cubriendo los bancos 
Nash y la piedra Tusker.

En la extremidad NO. del rompa-olas se izará du
rante el dia un globo negro, y por la noche dos faroles 
de marea rojos cuando se hallen abiertas para la entra
da de los buques las puertas de ingreso que hay en la 
entrada del puerto.

Las luces de marea estarán á distancia de 4,55 me
tros, y cuando estén enfiladas demorarán ol N. 59° O. 
Estas están colocadas, la una á 11,85 metros de eleva
ción, y la otra a 13,45 metros sobre el nivel de pleamar 
de sizigias.

Las demoras son verdaderas.
Variación , 83° 30'NO. en 1866.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Luces-va lizas de la isla Oah, Estados-Unidos.
El 4 de Julio de 1866 se lian vuelto á encender las 

luces-valizas do la isla Oak, Carolina del Norte.
La luz exterior es lija y blanca; está elevada 10 me

tros sobre el nivel del mar, é ilumina un arco de hori
zonte de 180°. Está colocada en una armazón abierta en 
en su parle inferior y cerrada en la superior, de 8,8 me
tros de altura, y pintada de color pardo. Dicha armazón 
va sobre una corredera á fin de poderla mover fácil
mente si fuere necesario.

La luz interior es fija y blanca; esta aM.3,7 metros 
sobre el nivel del mar, é ilumina un arco de horizonte

d e 360 •  ̂emplazada sobre una casa blanca, y su
1 interna es n^gra ; tiene 11,5 metros desde la base al 
foco luminoso, y está situada en latitud 33 53 84 JN.,y 
en longitud 71° 49' 7" O. de San Fernando.
Fa ro  de la pun ta  Bay ó de San Fe lipe , en P u e rto  R ea l,

Estados-Unidos.
Se acaba de colocar una torro de 

lelo sobre la punta Bay, en reem plazo de la que recien
temente se demolió. , m

La luz es fija y blanca , y esta situada en el mismo
emplazamiento que la antigua. u nrpTm

Madrid 83 de Agosto de 1866.=Salvadoú Moreno.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la forma que previene la ideal or
den de £3 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á̂  tres en los días 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del departamento de liquida
ción’ la factura que acredite su personalidad, para 1° 
cual habrán, de manifestar el numero, de salida de sus
respectivas liquidaciones.

Número
de salida , . . . i 
de las li- Nombre de los interesados.
quidacio-

n es.

CENTRO DE GUERRA.

113££8 D. José María Rajoy do los Monterios.

CENTRO DE MARINA.

113££9 D. Francisco* del Rio.
CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA-

113£30 D. Antonio Sánchez Arjona.
PROVINCIA DE MADRID.

113231 Doña María del R-ocío Astrandi.
PROVINCIA DE LAS BALEARES.

113£3£ D. Jáime Quetglas.
' PROVINCIA DE LA CORUÑA.

113£33 D. José Soane.
113£34 D. Manuel Fernandez Diaz.
113£35 D. Miguel Gómez Lois.

PROVINCIA DE JAEN.

113236'- D. Juan Madariaga.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

113237 D. Pedro Andrade.
1*13238 D. Antonio María Hormigo.

PROVINCIA DE P ALEN CIA.

113239 D. Quintín Echevarría.

PROVINCIA DE VALENCIA.

1í 3£40 D. José Llorca y Ortuño.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

113241. D. Francisco de Argacha-
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

113242 D. Feliciano Cintora y Ban.
DIÓCESIS DE ALM ERÍA.

113243 D. Vicente Ruiz del Salto.
-113244 D. José Torres Cano.

DIÓCESIS DE BURGOS.

113245 D. Pedro Nogales.
113246 El mismo.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

113247 D. Cayetano Alvarez de la Campa.
- 113248 D. Cayetano Virgil.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

113249 D. Enrique Carlosena.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

113250 D. Francisco de Luna, y Bcnjumea.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

113251 D. Rafaél Martínez.
113252 Él mismo. ..........
113253 D. Julián Aguado.
113254 El mismo.

PROVINCIA DE BARCELONA.

113255 D. Cristóbal Benitez y D. Juan Noct.

PROVINCIA DE MURCIA.

113256 Doña María del Patrocinio Leonés.
CENTRO DE GUERRA.

113257 D. Joaquín Mezquiriz y Mezquiriz.
113258 D. Cástor Ándechaga.

CENTRO DE ULTRAMAR.

113259 D. José Borras.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

113260 D. Bernardo Cirilo Piris.
113261 El mismo.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

1-13262 D. Vicente Fernandez.
113263 D. José González.
113264 .D. Felipe González.
113265 D. Francisco Perez.
113266 D. Francisco Rodriguez.
113267 D. Manuel Urgidos.
113268 D. Andrés Vara.
113269 D. José Velicia.

DIÓCESIS DE BURGOS.

113270 D. Angel Caño.
DIOCESIS DE CALAHORRA.

113271 D. Rufino Crespo.

DIÓCESIS DE CANARIAS.

113272 D. José Quintana.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

113273 D. Nicolás Fernandez.

DIÓCESIS DE LEON.

113274 D. Pedro Bayon.
113275 D. Dionisio Vadillo.
113276 D. Benito Valinde..

DIÓCESIS DE VALENCIA.

113277 D. Pedro Bon.
113278 D. Bernardo Martin.

DIÓCESIS DE GRANADA.

113279 D. Lorenzo Gutiérrez.
113280 D. Antonio Muñoz Baez.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

113281 D. Tomás Ventura Carme.

DIÓCESIS DE O R IIIU E LA .

1-13282 D. José Tornero.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

113283 . D. Emeterio González Carvajal.
DIÓCESIS DE PALENCIA.

113284 D. Andrés Aguado.
113285 D. José Prieto.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

113286 D. Julián Giraldez.

DIÓCESIS DE TENERIFE.
113287 D. Carlos Bcnavidcs.

d ió c e s is  I)E u r g e l .
113288 D. Clemente Bcrnes.

DIÓCESIS DE JAEN.

1-13289 D. Francisco Ignacio Jiménez.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

113200 D. Gaspar Diaz Zafra.
113291 D. Lorenzo Gaspar y otros.
Madrid 26 de Junio de 1866.=E1 Secretario, Grego

rio Zapatería.--—-V.° B / - E l  Lhrcctor general, Presidente,
\ P. Y.; Ilcredia.



G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d

A d m in is t r a c ió n .  —  I¡ciicf íccnriu.— Negociado  2E

L o s  s o n o r o s  t e s t a m e n t a r i o s  d e l  R u a d o  D. A n t o n i o  
R u f iE  y  M o r e n o  so  h a n  d i g n a d o  c o n f i a r m e  la d i s t r i b u 
c i ó n  de' ln  s u m a  do 2 .0Ü 0 e s c u d o s  l o g a d a  en  t e s t a m e n t o  á  
E v o r d e  ¡os. e s t a b l e c i m i e n t o s  d o  B c u e l i e c n e i a .  E n  s u  v i r -  
lud  h e  c o l i m a d o  o p o r t u n o  repn  r l i r l a  d o l  s i g u i e n t e  m o d o :

ESTADEE* IUIEXTOS AUKAOIADuS.  ESC m ío s .

I n c l u s a ............................................................................... «00
Gasa do M a t e r n i d a d ....................................................  200
C asas do M iser ico rd ia  do S a n t a  Isabe l  , S a n

F ra n c i s c o  y S a n  A l f o n s o .................................... 200
Asilo do N u e s t r a  S e ñ o r a  de la A s u n c i ó n . . .  . 2ÜU
Asilo do h u é r f a n o s  de la S a g r a d a  F a m i l i a . .  . 200
( a m a  d o  h i o - H u n a s  y  s i r v i e n t e s .................................. 2 0 0
( Ui'a de ia S a n i a  In fa n c ia  ja ira  d a r  o l i d o  á

l> s n i n • :i ¡¡ 'ñ n  s d e  ia s  p a r r o i | ü i a s .................  2 0 0
Cusa de Muría S u m ís im a  de las  Dosa m o a  r a 

d a s .................. ......; .................................................‘ . 200
Colegio di* h u é r f a n a s  do S a n  .losé'......................  200
Hospital  de N u e R r u  S e ñ o r a  do. A to c h a  p a r a

c i g a r r e r a s ............................................................ % . oQ0
•   _

T o t a l ......................  2 . 0 0 0

C u y a  d i s t r ib u c ió n  he  d is p u e s to  n u e  s e - p u b l i q u e  en  
es te  periódico oficial con el ob je to  de q u e  los D irec to re s  
en ca rn ad o s  de d ic h o s  as i los se p r e s e n te n  a  p e r c ib i r  las 
su m a s  c o r r e s p o n d ie n te s  en  la D e p o s i ta r í a  do es te  G o 
la orno.

Madrid  23 do .Agosto de  1800. =¿Oúríos M a rfo r i .

D. A n g e l  Ivd ia lo cu  y S o la n c c ,  D oc to r  en la F a c u l t a d  
j S u-í - 'i )  , A bo .p ido  de Iras T r i b u n a l e s  n a c io n a le s  y 
\ o c d  de n u m e r o  Ue! C onsejo  de e s ta  p r o v in c ia  de. <xe.

S a l ,u ;n d  > sufi, n o m b r a d o  po r  el E x c m o .  Sr. G ober -  
ead  t* {•irreal p a r a  la i n s t r u c c ió n  del  e x p e d ie n te  q u e  
m d iT i . ) ina  ei U eal  d e c re to  de 30 de D ic ie m b re  de 1837 
con d  ab je lo  de c o m p r o b a r  los m u y  i m p o r t a n t e s  s e r v i -  

q u c  a jm rc  'en p re s ta d o s  po r  I). V icen te  M a rt ín ez  
! TpsjM, Giearudado en  F a r m a c i a  con  e s ta b le c im ie n to  
obrarlo  cu  ia c ad e  del Olivo, d u r a n t e  los su c eso s  del  Ü i a . 
22 de J u n io  u l t im o ;  y u s a n d o  de las f a c u l ta d e s  q u e  m e  
e s tán  e u im c d id a s , !m a c o rd a d o  p u b l ic a r  es te  ed ic to  p a r a  
q u e  todas  la--, p e r s o n a s  q u e ,  ó p r e s e n c ia ro n  ó h a y a n  te- 
n iuo  c o n o c im ie n to  de los a u x i l io s  q u e  el e x p re s a d o  se ñ o r  
A. V icen te  M art ínez  C respo  p r e s tó  e s p o n t á n e a  y g r a t u i 
t a m e n t e  en id e x p re s a d o  d ia  22 á  los  h e r id o s  en  las i n 
m e d ia c io n e s  de su  e s ta b le c im ie n to ,  y  m u y  e s p e c i a lm e n 
te a! C adete  D. F clix   ̂A c e n jo  , q u e  recog ió  y c u ró  con  
g ra v o  pcugr-i  de su  v i d a ,  so s i r v a n  p e r s o n a r s e  á  p r e s 
t a r  mis d e c la r a c io n e s  ó h a c e r  las r e c la m a c io n e s  q u e  
croan  o p o r t u n a s  cu  ])ro ó en  c o n t r a  de la  e x a c t i t u d  de 
.0-5 uoelios H id icados . , en  mi h a b i t a c ió n ,  calle de la R e i 
na , n ú m .  ó , cu'.ii*lo p r in c ip a l  i z q u i e r d a , d e n t r o  del t é r 
mino de l o  Ciícm , c o n ta d o s  desde  el de la p u b l ic a c ió n  de  
asm ed ic to  , de diez á  doce de la m a ñ a n a .

M a d r id  2o de A g o s to  de i8 í jO .--A nirc l  E c h a le c u .

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Madrid.
B ajo  las c o n d ic io n es  y re lac ión  q u e  se h a l l a r á n  de 

m an if ie s to  en  la  S e c r e t a r ía  de S. E.,  se e n a j e n a n  en  p ú 
blica lic i tac ión  las 00;) l e v a d u ra s  qu e  h a n  p ro d u c id o  las 
m a d e r a s  e m p le a d a s  en  la  r e p a r a c ió n  del p u e n t e  de S a n  
A n t o n i o  de la  F lo r id a ,  y 76 s e r ra d iz o s  de dos m e t r o s  de 
Ja rgo po r  o cho  c e n t ím e t r o s  de espeso r .

Da s u b a s ta  t e n d r á  l u g a r  en  las  C asas  C ons is to r ia le s  
el oía  2 del  p ró x im o  m e s  de S e t ie m b re  , á  la u n a  de s u  
t a n l o ,  p o r  m ed io  de p l iegos  c e r r a d o s  y bajo  el t ipo  de 
o()o e scudos  las l e v a d u r a s  , y de 50 ios se rrad izos .

Modelo de 'proposición .
I). N. N . , que  vivo callo d o . .........., n ú m . . . ,  c u a r -

V , e n te r a d o  de las c o n d ic io n e s  p a r a  ia  e n a j e n a 
ción mi p u u h c a  l ic i tac ión  de las  l e v a d u r a s  y se r rad izo s  
p .o c e d e n te s  de las m a d e r a s  e m p le a d a s  en  la r e p a ra c ió n  
ce . p u en te  do >a i i  A n to n io  de la F lo r id a ,  se c o m p r o m e te  
a a b o n a r  la ca n t id a d  d e .................(en  let ra) .

( F e c h a  y f i rm a  del p ro p o n c n tc . )
Fo  qu e  se a n u n c i a  al pub l ico  p a r a  su  c o n o c im ie n to .  
; a a .u M t xú de  A g o s to  de 1866.---= E i  A lc a ld e - C o r r e g i -  

doi , M a rq u e s  de Yil lascca. .

A d m in istrac ión  gen era l 
cío la Real Gasa y  P atrim onio .

Se saca  n u e v a m e n t e  á s u b a s t a  el a r r i e n d o  de p as to s  
de  los q u in to s  del R ea l  H e r e d a m ie n to  de A r a n  juez t i t u -  
ad u s  u e u te  la rgo  y s e g u n d o  de V i l lam e jo r .  L a  s u b a s -  
a b 11( :d Migar el dia  27 del c o r r i e n te ,  á  la  u n a  y m e d ia  

uo a 11 l a rd e  , en  e s ta  A d m in i s t r a c ió n  g e n e r a l  y  en  la- n a -  
ri .amia!  del e s p o s a d o  R e a l  S i t io ,  ? a  e u y o J p u n ^ s e  

an ,!e m a m í ie s to  los p l iegos  de c o n d ic io n e s  p a r a  co -  
m m m i o M o  de los q u e  g u s t e n  i n t e r e s a r s e  en  la s u b a s ta .

. a .am o lo  de . i g u s to  de 1866.--=E1 S e c re ta r io  , F e r 
n a n d o  C o s -L a y o n .  ggg__q

A 4min>.t>tracion de H acienda p ú b lica
de la  p ro v in cia  de Madrid.

L a A d m in i s t r a c ió n  de H a c ie n d a  p ú b l ic a  de la  p r o 
v inc ia  de \  alencia.  r e m i te  á  la de m i  c a rg o  p a r a  s u  p u 
b l icac ión  el pl iego do c o n d ic io n es  q u e  se in s e r t a  á  co n 
t in u a c ió n ,  q u e  h a  de r e g i r  p a r a  la  s u b a s t a  de las  c u a t r o  
l incas  ruM ieas  q u e  se m e n c i o n a n ,  s i tas  en  a q u e l l a  p r o 
v in c ia  , la cua l  t e n d r á  lu g a r  el d ia  l o  de S e t i e m b re  p ró 
x im o  p a r a  p ago  de déb i to s  al T eso ro  púb l ico ,  y  á  las  d o 
ce de su i n a  na n a  en  ias re sp e c t iv a s  A d m in i s t r a c io n e s .  

M adrn j  21 de A gos to  de 1 8 0 6 .= , losé  R iv e ro .

P l u g o  de condiciones p a ra  la s u b a s ta  de ¡as f incas  r u s t i 
rán n o m b r a d a s  M asías de P o r ta ca d i ,  Casa b lanca , L a  
¡'arre y la P o b lc ta , que ha de ce lebrarse  s i m u l t á n e a 
m en te  en  las A d m in i s t r a c io n e s  de H ac ienda  p ú b l ic a  de 
M adrid  y  V a le n c ia , á las doce de la m a ñ a n a  del l o  de 
S e t ie m b r e  p r ó j i m o ,  pa ra ,p a g o  de débitos al  Tesoro p ú -  
bliro.

i . 1 No se a d m i t i r á  p o s t u r a  a l g u n a  q u e  no  c u b r a  l a s  
dn.s t e r c e r a s  p a r te s  del  v a lo r  q u e  se s e ñ a la  á  c a d a  u n a  
do las f m e a s , de c o n fo rm id a d  á  lo d isp u e s to  en  el a r 
t icu lo  18 dul R e a l  d e c r e to  de 23 do M ayo de 1845 , y 
c u y o  v a lo r  en  g lobo  es de 1.034.589 escudos.

2 . ' H a l lá n d o se  clas i f icadas  y v a lo ra d a s  s e p a r a d a m e n 
te las c u a t r o  m a s ía s  qu e  se r e m a t a n ,  s e rá  p r e fe r id a  la 
p ro p o s ic ió n  q u e  c o m p r e n d a  todas  e l las ,  y en  s u  caso  la  
q u e  m a y o r  n u m e r o  de l incas  ab race ;  pero  sin  q u e  de  n o  
p r e s e n t a r s e  -proposición del g é n e ro  in d ic a d o  deje  de 
s e r  a t e n d id a ,  s u r t i e n d o  e lecto  legal  las q u e  se r e f i e r a n  
s e p a r a d a m e n t e  á  c a d a  u n a  de las fincas.

3. Ei ac to  se ra  p res id ido  p o r  el S r .  A d m i n i s t r a d o r  
de H a c ie n d a  ue c ad a  u n a  de las p ro v in c ia s ,  con  a s i s t e n 
cia  del éhieiul p r im e ro  I n t e r v e n t o r  y  E s c r ib a n o  de 
R e n ta s .

Las nrnpo.- ieionos p o d rá n  p r e s e n t a r s e  p o r  e sc r i to  
en p m.o> ce r ra d o  , o se r  o r a 1 es de no h a b e r  las  p r i m e -  
ras; De p r e s e n ta r s e  por escri to  y a p a r e c e r  dos  iguales ,  
p o d r a n  i nejo razias  los p os to re s  po r  té rm in o  de u n a  h o 
ra, pero en n in g ú n  caso se c e r r a ra  el r e m a te  á  f avo r  de 
la. pr.qi■'siemn m e jo ra d a  h a s ta  c o n o c e r  el r e su l t a d o  o b -  
t e n iu o  en cada  u n a  de las A d m in is t r a c io n e s .

No p r e s e n tá n d o s e  p r n p o E ñ o n e s  en pliegos ce r rad o s ,  
la s  que  se to rn u n ie cn  s e rá n  o r a le s ,  d u r a n d o  u n a  h o ra ,  
f ina l izada  la cual  d e c l a r a r á  ad th is ib le  c! Sr. P r e s id e n te  
la q u e  r e p re s e n te  m a y o r  c a n t i d a d ;  pero  sin qu e  p ro 
d u z c a n  a d ju d ic a c ió n  h a ^ ta  el c o n o c im ie n to  q u e  q u e d a  
a n t e r i o r m e n t e  ind icado .

5.' La pe irania que  al d a r se  p o r  t e r m in a d o  el ac to  
del r e m a te  en c u a lq u i e r a  de los p u n to s  en  q u e  se ce le
b r a  ia s u b a s t a  r e su i te  s o r e l  m a y o r  postor ,  q u e d a r á  obli
gada  á d e p o s i ia r  en e! m is m o  dia  si es h o ra  hábil ,  ó p r i 
m e r a  del s ig u ien te ,  en  ia F a j a  de Depósitos de la T e s o re 
r ía  de p rov inc ia  el 2 p o r  100 en m e t á l i c o  ó papel  de la 
l l e u d a  e q u iv a len te  de la c a n t id a d  p o r  q u e  h a y a  h e c h o  
su  p repos ic ión ,  e! q u e  c o n t i n u a r á  en d epós i to  com o  n e 
cesar io  h as ta  tan to  se in g re se  en  la T e so re r ía  el i m p o r -  
t e j o i a l j u u *  que  se h a y a  a d ju d ic a d o  el r e m a te .

_ rg deposito  que  se p re v ie n e  en ia a n t e r i o r  c ond i-  
sor;l devu e l to  al que  no  se le a d ju d iq u e  el r e m a te  

¡ l:1 ' <’n mo sea conocido el r e s u d a d o  de las dos  s u 
b a s t a s ;  y ei de la pe r so n a  á cuyo  fav o r  t e n g a  l u g a r  la 
adj uu raae iou  , c o n t in u a r a  en aquel  c o n c e p to  h a s t a  el i n 
g r e s o  c o n  . _s i rv iendo  la g a r a n t í a  p a r a  t o m a r s e  en 
c u e r n a  a. \ c ro m a r .o  por  com ple to  si h u b ie s e  s ido  c o n s 
t i tu id o  en m etá lico .

7 /  (pueda rá  ob l igado  el r e m a ta n t e  en  el t e r m in o  de 
45 chas d e s p u é s  de notif icado como tal á i n g re sa r ,  b ien  
cu la 1 ( S e r e n a  de M adrid  o de \  a l e n c i a ,  la c a n t id a d  
im p o r te  del  remude.

8.a P u ra  líaem* p ro p o s ic io n e s  á la s u b a s ta  so hace 
n e c e s a r io ,  c u a n d o  sea  en p l iegos  c e r r a d o s ,  a c o m p a ñ a i  
el d o c u m e n to  q u e  a-credim el depós i to  de 4<>0 e scudos  
y s iendo  o ra le s  q u e  se p r e s e n t e  í ia d o r  de abono  ú s a t i s 
facción del S r .  P r e s id e n t e  del r e m a te .

9.a S e r á n  de c u e n t a  del r e m a t a n t e  los gas tos  que 
ocas ionen  las su b a s t a s  y  e s c r i t u r a  de c o m p r a - v e n ta .

ABI CI ONALUS .

P r im e r a .  E l  r e m a te ,  en  c u a n t o  á la a d ju d ic a c ió n ,  nc 
c a u sa rá  e s tado  sino  c u a n d o  el e x p e d ie n te  de s u b a s t a  set

a p ro b a d o  p o r c l  E xcm o.  Sr.  G o b e r n a d o r  de la p ro v in c ia  
do Madrid.

. S e g u n d a .  L a s  i a r a - io n e s  de ias t in c a s ,  su e la r i l ic a -  
<‘E n  v de ta l le s  e s t a r á n  de mauiíb-.Mo desde  la p u b l ic a 
ción de este  a n u n c io  en la-  re spec tivas  A dndn iL .r .m io -  
l c s , en. c o n s o n a n c ia  du los p recep to s  del j-arralo  ím v e -  
Vo, a r t .  2 /  del  Real  dec re to  do 27 de F e b re ro  de L L 2 .

7 te rce ra .  L os  piieg; s c e r r a d o s  se rá n  ad m it id o s  
huM a ined ia  inu-n á n i c s  d«d r e m a t e , en t reg an d o !* q  y n  
el de.sjiacho de la A i lm in is t r ae io n  de H a c ie n d a  pubñ-xa 
de ias dos m e n c io n a d a s  p rov inc ias .

V alen c ia  20 de A go s to  de -1826. =  P e d r o  L. N o 
g u e i ra .

Modelo de proposición. .

D. N. N . . v e c in o  d e . . . . ,  h a b i t a n t e  e n . . .  , de c u a n 
t o , . . . .  e n t e r a d o  del pliego de c o n d ic io n e s  p u b l ic a d o  
p o r  la A d m in is t r a c ió n  de H a c ie n d a  púb l ica  de V alen c ia  
en  la G-.v e t a  nn Madrid del  d i a . . . .  d e  h a c e  p r o 
posic ión  á ia m a s ía  t i t u l a d a  , t é r m in o  d e . . . . ,  p ro 
v in c ia  de V a le n c ia ,  p o r  escudos .

( F e c h a  y firma.)

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

De o rd e n  del E x c m o .  S r.  D ire c to r  se p r e v ie n e  á  los 
c a n d id a to s  á in g re so  en  e s ta  E s c u e la  qu e  los e x á m e n e s  
de a d m is ió n  p r in c ip ia r á n  el d ia  40 de  S e t i e m b re  p ró x i 
mo, á las n u e v e  de la  m a ñ a n a .

M adrid  24 de A gos to  de 4866.— E l  P ro f e s o r - S e c r e 
tar io ,  M a n u e l  P a rd o .  — 1

Escuela de Ayudantes de Obras públicas.
De ó rd e n  del E x c m o .  S r.  D i r e c to r  se p re v ie n e  á  los 

c a n d id a to s  á in g re s o  en  e s ta  E s c u e la .q u e  los. e x á m e n e s  
de a d m is ió n  p r in c ip ia r á n  el dia 40 de S e t i e m b re  p r ó x i 
mo, á  las dos de la  ta rd e .

M adrid  24 de A g o s to  de 1866. =  E l  S e c r e t a r io ,  M a
n u e l  F e r n a n d e z  A r ro y o .  — I

Fábrica Nacional del Sello.
A u to r iz a d a  e s ta  F á b r i c a  p a r a  a d q u i r i r  p o r  m e d io  de 

s u b a s t a  p ú b l ic a  las e s te ra s  de p a lm a  q u e  se an  n e c e s a 
r ias  e n  la  m i s m a  p a r a  el e n f a rd e  de los d o c u m e n to s  q u e  
con  t im b re  y se llo  h a n  de re m i t i r se  á  las  p ro v in c ia s  en  
todo  el a ñ o  p ró x im o  de 4 867 ,  se h a c e  s a b e r  al púb l ico  
q u e  d ich o  ac to  t e n d r á  l u g a r  el d ia  28 de S e t ie m b re  p r ó 
x im o  , ba jo  las  co n d ic io n e s  q u e  e x p r e s a  el pl iego q u e  se 
i n s e r t a  á  c o n t in u a c ió n .

M adrid  21 de A g o s to  de 4866. =  E l  A d m i n i s t r a d o r  
Je fe ,  N ico lá s  del  A lc á z a r  y Oclioa.

Pliego de condiciones bajo las cuales la H ac ienda  ha de 
a d q u ir i r  p o r  medio  de su b a s ta  p ú b l ic a  4.000 es teras  
de p a lm a  que son  n ecesar ias  en  la  F ábr ica  N a c io n a l  
del Sello p a r a  el en fa rd e  de los docum en tos  que con  
t im b r e  y  sello han  de r e m i t i r s e  a las p ro v in c ia s  en  to
do el año  p r ó x im o  de  1867.

42  L a  H a c ie n d a  p ú b l ic a  c o n t r a t a  l a 'a d q u i s i c i ó n  de
4.000 e s te ra s  de p a l m a  q u e  le son  nec e s a r ia s  p a r a  el s e r 
vicio de la  F á b r i c a  N a c io n a l  del Sello  en  el a ñ o  de 4867 
al t ipo  m á x im o  de 450 m i lé s im a s  de e scudo  c a d a  u n a .

22  E l  c o n t r a t i s t a  q u e d a r á  ob l igado  á  e n t r e g a r  las 
e s te ra s  p e r f e c t a m e n te  c o n s t ru id a s  y  e m p a l m a d a s ,  e m 
p le a n d o  en  s u  con fecc ión  h o j a  b ien  s e c a ,  c u r a d a  y l im 
p ia ,  y  q u e  m id a n  44 c u a r t a s  de la rg o  p o r  se is y  m e d ia  
de a n c h o .

32  T e n d r á  á  d ispos ic ión  de la  F á b r i c a  las  e x p r e s a 
das e s t e r a s , y  su  e n t r e g a  la  v e r i f ic a rá  en  los p lazos  y  
c a n t id a d e s  s ig u ie n te s :

E n  31 de M arzo de 4 8 b 7 ................... , .  4.330 es te ras .
E n  30 de A br i l  i d . ........................  4.330
E n  31 de M ayo i d ......................... 4 .34.0

4.000

4 .a Si  las n e c e s id a d e s  del se rv ic io  ex ig ie s en  m a y o r  
n ú m e r o  de e s te ra s  , el c o n t r a t i s t a  t e n d r á  o b l igac ión  de 
fac i l i ta r  4.500 e s te ra s  m á s ,  p rev io  a v is o  a n t ic ip a d o  de 
30 d ia s ;  p e ro  si 110 f u esen  n ecesa r ia s ,  no  t e n d r á  d e re c h o  
á  q u e  se la r e c ib a n .

5 2  T odos  los g as to s  q u e  se c a u s e n  h a s t a  la  e n t r e g a  
de  las  e s te ra s  e n  la  F á b r i c a  s e r á n  de c u e n t a  del r e m a 
t a n t e .  v

62  L a s  e s te ra s  q u e  se e n t r e g u e n  s e r á n  rec o n o c id a s  
p o r  el A d m i n i s t r a d o r  Jefe  del e s ta b le c im ie n to  y C o n ta 
dor, á  p re s e n c ia  del  c o n t r a t i s t a  ó de la  p e r s o n a  q u e  lo
r e p re s e n te  ; y  si c a re c ie re n  de a l g u n a  de las c i r c u n s t a n 
cias q u e  d e t e r m i n a  la  co n d ic ió n  22 ,  s e rá n  d es ech ad as .

72 S i  e l c o n t r a t i s t a  d e m o ra s e  las e n t r e g a s  m á s  de 
ocho  d i a s , á  c o n ta r  desde  las  f ech as  q u e  se f ijan e n  la  . 
c o n d ic ió n  32, la F á b r i c a  q u e d a r á  e n  l ib e r ta d  a b s o lu ta  
de a d q u i r i r  p o r  c u e n t a  , c a rg o  y r iesgo  del r e m a t a n t e  el 
n ú m e r o  q u e  se a  prec iso  é i n d i sp e n s a b le  p a r a  q u e  el s e r 
vicio n o  s u f r a  d e m o r a  n i  e n to r p e c im ie n to  , a b o n a n d o  su  
im p o r t e  de la  f ianza  q u e  tu v ie r a  p r e s t a d a  p a r a  g a r a n t í a  
de su  co m p ro m is o .

82  L a s  p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  en  p liegos c e r 
r a d o s  y  a r re g la d o s  en  u n  todo  al m o d e lo  q u e  se i n s e r t a  
al  f inal  del p r e s e n t e ;  d e b ie n d o  i r  a c o m p a ñ a d a s  de la 
c a r t a  de p ago  q u e  a c r e d i te  h a b e r  e n t r e g a d o  en  la  Ca ja  
g e n e ra l  de D epós i tos  la  c a n t id a d  de  80 e scu d o s  e n  m e 
tá l ico ,  ó su e q u iv a le n te  e n  pa.pel del  E s ta d o .

92  E l  m e n c io n a d o  depós i to  s e r á  d e v u e l to  á  todos  
a que l lo s  c u y a s  p o s t u r a s  n o  fu e s e n  a d m is ib le s  , r e s e r 
v á n d o s e  el P r e s i d e n t e  la  del  m e jo r  p o s t o r ,  el c u a l  lo 
a m p l ia r á  h a s t a  la  c a n t id a d  de  200 e s c u d o s  en  m e tá l ic o  
ó su  e q u iv a l e n t e  e n  la  clase de v a lo re s  a d m is ib le s  p a r a  
este objeto.

40. L a  s u b a s t a  se v e r i f i c a rá  e n  la  F á b r ic a  el d ia  28 de 
S e t i e m b re  p r ó x im o ,  p re v io s  los c o r re s p o n d ie n te s  a n u n 
cios en  la  G a c e t a  del G o b i e r n o , Diario  oficial  de A v i s o s  
y  B o le t ín  oficial de la  p r o v i n c i a , y  a d e m á s  p o r  m e d io  
de  c a r te le s  f i jados e n  los p a r a je s  púb l icos .  D ich o  ac to  
s e rá  p re s id id o  p o r  el A d m i n i s t r a d o r  Je fe  del  es tab lec i 
m ie n to ,  asoc iado  del C o n ta d o r  y  E sc r ib a n o  de H a c ie n d a .

44. D esde las doce  á  las doce y  m e d ia  del e x p re sa d o  
d ia  se r e c ib i rá n  p o r  el P r e s id e n te  del ac to  de la  s u b a s 
t a  los p l iegos c e r r a d o s  p r e s e n t a d o s  p o r  los  l ic i tadores,  
n u m e r á n d o l o s  p o r  el o rd e n  en  q u e  se  p r e se n te n .  A  las  
doce  y  m e d ia  se a n u n c i a r á  q u e  q u e d a  c e r r a d o  el acto ,  
l e y é n d o se  e n  a l t a  voz las  p ro p o s ic io n e s  p r e s e n ta d a s ,  y  
a d ju d ic á n d o s e  el se rv ic io  á  la  m á s  b enef ic io sa  p a r a  los 
in te r e s e s  del E s ta d o .

42. E n  el caso de h a b e r  dos  ó m á s  p ro p o s ic io n e s  
ig u a le s  se a b r i r á  e n t r e  los f i rm a n te s  de  las m i s m a s  u n a  
l ic i tac ión  o ra l  p o r  t é r m in o  de  45 m in u to s ,  a d j u d i c á n d o 
se el se rv ic io  á  la  m á s  b enef ic io sa  p a r a  la  H a c i e n d a ,  ó 
en  s u  defec to  á  la  p r e s e n t a d a  p r im e ra m e n te .

43. N o  se a d m i t i r á  p ro p o s ic ió n  q u e  e x c e d a  do 450 
m i lé s im a s  de e s cu d o  c a d a  e s te ra  t ipo  q u e  se fija á  la  
ba ja .

14. P a r a  los efectos de  es te  c o n t r a t o ,  se e n t i e n d e n  
re n u n c ia d o s  todos  los fu e ro s  y p r iv ileg ios  p a r t i c u la re s ;  
o b l ig án d o se  el r e m a t a n t e  p o r  m ed io  de e s c r i t u r a  p ú b l i 
ca, o to r g a d a  d e n t r o  de los o ch o  d ias s ig u ie n te s  al  de la 
ap ro b a c ió n  do la s u b a s t a ,  á  r e s p o n d e r  de c u a lq u i e r  fa l ta  
do lo es t ip u lad la  c u y a  r e sp o n s a b i l id a d  se le e x ig i r á  p o r  la 
v ia  de a p re m io  y  p ro c e d im ie n to  a d m in is t r a t iv o ,  con s u 
jec ión  á lo q u e  se d isp o n e  en  el a r t .  41 de la ley  de C o n 
tab i l idad .  Si el r e m a t a n t e  no  c u m p l i e r a  con  las  c o n d i 
c iones  q u e  debe  l l e n a r  p a r a  el o to r g a m ic n lo  de la  e s c r i 
tu r a ,  ó im p id iese  que  es ta  tu v i e r a  efecto en  el t é r m in o  
qu e  se se ñ a la ,  se t e n d r á  p o r  re sc in d id o  el c o n t r a to  á 
p e r ju ic io  suyo ;  s ie n d o  las  c o n s e c u e n c ia s  de es te  h e c h o  
q u e  se ce lebre  n u e v o  r e m a te  bajo  ig u a le s  c o n d ic io n es  
q u e  el a n te r io r ,  p a g a n d o  el p r i m e r  r e m a t a n t e  la dife
re n c ia  del  p r im e ro  al  se g u n d o ,  y  sa t is fac iendo  aq u e l  los 
pe r ju ic io s  i r ro g a d o s  al E s ta d o  p o r  la  d e m o r a  del s e rv i 
cio, c u y a  re sp o n s a b i l id a d  se h a r á  e fec t iva  de la c a n t id a d  
d e p o s i ta d a  y de su s  d e m á s  bienes .

15. E l  r e m a te  def in i t ivo  no t e n d r á  efecto sin  la  a p r o 
b a c ió n  del G o b ie rn o  de S. M.

16. El im p o r te  de las e s te ra s  s e rá  sa t is fecho  al  c o n 
t r a t i s t a  po r  la C a ja  del  e s ta b le c im ie n to  s e g ú n  las v a y a  
e n t r e g a n d o ,  p r e v ia  in c lu s ió n  de d icho  im p o r te  en  d i s t r i 
b u c ió n  de fondos y su  c o n s ig n ac ió n .

M a drid  49 de A br i l  de 1S66. = N i e o l á s  del A lc á z a r  y 
Ochoa.

Modelo de pre p o s ic ió n .

D. X. N., vec in o  d e    que  v ive  calle d e    n ú 
m e r o  c u a r t o   se c o m n z o m e te  á  e n t r e g a r  las
4 .000 1 si e ra s  de p a lm a  q u e  s*»n n ecesa r ia s  an  ia F á b r i c a
N a c io n a l  del  Sello  al prec io  d e  ( p o r  l e t r a )  ca d a
es te ra ,  c o n fo rm á n d o s e  en un  10 lo con ei plieg < de c o n 
d ic iones  fo rm ad o  con este ob je to  y p u l /d ead o  en la G a 
c e t a  del G o b ie rn o  n ú m e r o  dei d i a  á cu y o
efecto a c o m p a ñ a  la c a r t a  de pago q u e  a c r e d i ta  ia e n 
t r e g a  de 80 c á n id o s  en  la Caja  g e n e ra l  de Depósitos.

(F e c h a  y f irma del  interesado.'*

Desde el dia 12 de S e t i e m b re  próx im -q  y c -m fo rm e 
con  el a n u n c io  p u b l icad o  en  la G aceta n ú m .  162 c o r 
r e s p o n d ie n te  al ¡1 de J u n io  ú l t im o,  las l e r a s  do t r a b a jo  
en  e s ta  F á b r ic a  s e rá n  desde  las n u e v e  de la m a ñ a n a  á 
las c u a t r o  de la t a rd e  sin p e r ju iem  de p ro ro g a r i a -  c u a n 
do las n e ces id ad es  del se rv ic io  lo exijan .

E n  su  c o n s ecu en c ia ,  la a d m is ió n  del papel  p a r a  ei t im 
bre  de per iód icos  t e n d r á  efecto desde  las n u e v e  á las 
doce, y el pago  de los d e r e c h o s  de doce á dos sin que

pasadas  d ich as  h o ra s  p u e d a  rec ib irse  ni e n t r e g a r s e  e¡ 
pape!.

L'-s p a r t i c u la re s  que  t e n g a n  que t im b ra r  t í tu V s ,  n -  
br**s do c<.morei«) y cu a le sq u ie ra  o tro s  im eumeiin . 'm  c u 
yo pag*> r c a ü / a n  en la A d m in is t r a c ió n  de I l a r i e u u a  p u 
blica de es ta  p r o v in c i a ,  se rán  despaMiadi-s desdo las 
diez de la m a ñ a n a  á las dos en p u n to  de la la rde .

Lo q u e  he d isp u e s to  a n u n c ia r  en la G a c e t a v  Diario  
ofi -inl fe  A.viso.s de esta  corte  p a ra  que  l legue á no tic ia  
del púfilmo.

M adrid  22 de A gos to  de 480 6 .= E 1  A d m in i s t r a d o r  J e 
fe, N ico lás  del A lcáza r  v  Oclioa.

Gobierno de la provincia de Granada.
H a l lá n d o s e  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del A y u n t a m i e n t o  

de la M o n t i l l a n a ,  d o ta d a  con el h a b e r  a n u a l  de 300 e s 
c u d o s ,  se h ace  púb l ico  en este per iódico  oficial á fin do 
qu e  las  p e r so n a s  que  d eseen  o p t a r á  d ich a  plaza p r e 
se n te n  sus  so l ic i tudes  á  la ex p resa d a  c o rp o ra c ió n  mi el 
t é r m in o  de 30 d ia s ,  á c o n ta r  desde la p u b l icac ió n  de 
este  a n u n c io  en  este per iód ico  oficial.

G r a n a d a  46 de A gos to  de 4 8G 6 .= E l  G o b e rn a d o r ,  J o 
sé Castil lon. 4078— 3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se h a l l a  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del  A y u n t a m i e n t o  de 

F u e n te s a ú c o ,  d o ta d a  con  el sue ldo  de 500 escu d o s  a n u a 
les p a g a d o s  p o r  t r im e s t re s  v en c id o s  de los fondos  m u 
n ic ip a le s ,  y  100 e scu d o s  p o r  r e t r ib u c ió n  de los t r a b a jo s  
es tad ís t icos .

L os  a s p i r a n t e s  q u e  á  la  in d isp en s ab le  c i r c u n s t a n c i a  
de h a b e r  c u m p l id o  la  e d a d  de 25 a ñ o s  r e ú n a n  la su f i 
cien te  a p t i t u d  p a r a  el d e se m p e ñ o  de d ic h a  p laza , d i r i 
g i r á n  su s  so l ic i tudes  d e b id a m e n te  d o c u m e n t a d a s  al A l 
calde de la  e x p re s a d a  v i l la  d e n t r o  de l  t é r m in o  de 30 
d i a s ; á  c o n ta r  desde  la p u b l icac ión  de es te  a n u n c io  en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial  de la p ro v in c ia ;  
en  la in te l i g e n c i a  de q u e  s e rá n  p re fe r id o s  los e m p le a d o s  
c e s a n te s  de la A d m in is t r a c ió n  a c t iv a ,  con a r re g lo  á lo 
d isp u e s to  en  el R e a l  d e c re to  de 49 de O c tu b re  de 4833.

Z a m o ra  22 de  A g o s to  de 4 8 6 6 . = F e r m i n  L a d r ó n  de 
C e g am a .  4023— 1

Ayuntam iento constitucional de Holguera.
D. J u a n  M a n u e l  de G u il len  y  P a re d e s ,  D o c to r  en  De

re c h o  civil y  canón ico ,  de l  a n t ig u o  g r e m io  y c la u s t ro  de 
la  U n iv e r s id a d  de S a la m a n c a ,  A b o g ad o  de los T r i b u n a 
les del  re in o  , del i l u s t r e  Colegio de  Cáceres,  y  A lca lde  
P re s id e n t e  del A y u n t a m i e n t o  de H o lg u e ra ;

H a g o  s a b e r  q u e  con  a p ro b ac ió n  s u p e r io r  se  l ia c r e a 
do e n  es te  p u e b lo  el p a r t id o  m éd ico  de c u a r t a  clase, d o 
tá n d o s e  la  p laza  de  f a c u l t a t i v o  t i t u l a r  con  ei su e ld o  
a n u a l  de 250 escudos p a g a d o s  de fondos  m u n ic ip a le s  
p o r  la  a s i s te n c ia  de 70 fam ilias  pobres ,  y  .2.escu d o s  m áá  
p o r  ca d a  u n a  de las qu e  ex c e d ie re n  de d ich o  n ú m e ro ;  
todo  e n  c o n fo rm id a d  á  lo que  e s ta tu y e  el r e g l a m e n to  de 
9 de N o v ie m b re  de 4864. E n  s u  v i r tu d  h e  d isp u e s to  c o n 
v o c a r  a s p i r a n t e s  á  re fe r id a  p laza  f a c u l t a t i v a ,  s e ñ a la n d o  
el t é r m in o  de 30 dias, á  c o n ta r  desde  el de la  in se rc ió n  
del  p r e s e n te  edic to  e n  el B o le t ín  oficial  de C á cere s  y en  
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , p a r a  la  a d m is ió n  de so l ic i tudes ,  
qu e  se m e  h a b r á n  de d i r ig i r  p e r f e c ta m e n te  d o c u m e n t a 
d a s ;  d e b ie n d o  a d v e r t i r  p a r a  g o b ie rn o  de los  a s p i ra n te s ,  
y  co n fo rm e  á  lo a c o rd a d o  p o r  la  co rp o ra c ió n  m u n i c i 
pal  , q u e  s ie ndo  el n ú m e r o  de fam ilias  p o b res  en  e s ta  
pob lac ión  m u y  in f e r io r  al  d e s ig n a d o  á n t e s  s e g ú n  el r e 
g la m e n to  á  la clase del  pa r t id o ,  es p o r  t a n t o  m u y  p r o 
bable  q u e  los co n c ie r to s  p a r t i c u l a r e s  q u e  p u e d a  h a c e r  
el P ro fe s o r  p o r  la  a s i s te n c ia  de las fam ilias  a c o m o d a d a s  
le p ro d u z c a n  u n a  r e n t a  t r ip le  de la  q u e  p e rc ib a  p o r  se r 
v i r  la p laza  t i tu la r .

H o lg u e r a  4 de A g o s to  de 4866.— J u a n  M a n u e l  de 
G u i l len  y  P a r e d e s . = P o r  m a n d a d o  de S. S , , M a n u e l  P a 
checo  y R a m o s ,  S ec re ta r io .  4080

                                 PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Baltasar Hidalgo de  Cisneros  y  S á n c h e z , T en ie nte  A y u 
dante  del cuarto batallón de infantería de Marina, y  Juez fiscal 
de la sumaria  que se  in s tru y e  contra  el sargento  segundo  que  
fué de  la primera  com pañía  de  este  batallón Rafael Ven drell  
Esparza , acu sado del delito d e  estafa.

H al lá ndose  ausente d e  esta plaza  el sarg- nto segu nd o  que  
fué de  la p rim era com pañía  de  este bata llón  Rafael  V en d r U l  
Esparza  , á quien  e s to y  sum ariando por hallarse acusado del d e 
lito de  estafa;  y  usando  de  la jurisdicc ión que  S. M. la Reina 
(Q. D. G.) tiene con ced ida  en  estos  ca sos  por sus R*-ales Orde
nanzas á los  Oficiales d e  sus Ejércitos  v A rm ada , por el p resen 
te llamo, cito y  em plazo por prim er ed icto  á dicho in d iv id uo ,  s -  
halá ndole  la guardia d e  p rev e n c ió n  del cuartel d on d e  aloja es te  
batallón en este  Departam ento  d e  Cartagena, d o n d e  d e b e  á p re 
sentarse  p ersona lm ente  dentro  del término de 42 d ia s ,  qu± se  
contarán d esd e  el de  la p ubl ica; io n  d e  este ed ic to ,  á dar sus  
declaracion es ;  y d e  no co m parecer  se  seguirá h  causa á los fines  
que sean de justicia.

Publíquese  este  edic to  en  la G a c e t a  de  M adrid  y  en  el Bole
tín oficial de esta provincia  d e  Murcia.

Cartagena \ 1 de  Agosto  de  4 8 6 6 .= E I  Fiscal, Baltasar H ida l
go ele C i s n e r o s .= P o r  su m a n d a d o ,  el Escr ibano,  Isidro Gironés  
Alvare z.

En  vir tud de p ro v id en c ia  del Sr. D. Franc is co  Soler y  P é 
r e z ,  Mag istrado de  Audie nc ia  d e  fuera de  esta cap ita l y  Juez  
de  prim era instanc ia  del  distrito del Centro d e  la m is m a ,  re
frendada  p or  el E scr ibano  D. V enanc io  de  O rche,  y  para pago  
de  un acr eed o r ,  se  sacan  á la v en ta  en  pública  subasta d if eren 
tes  gén eros  y efec tos  p ro cedentes  del  establec im iento  que se  t i
tuló'' Estrel la  del  N or te ,  que todos ellos han sido re la sados  en  
la cantid ad  de  4.800 escu d o s  y  400 m i l é s im a s ; y  para su re m a 
te se  ha señalado la hora  d e  la una de  la tarde del dia 5 del 
p róx im o  m es  d e  Set ie m bre en  el local de  audien cia  del re ferido  
J u z g a d o ,  sito en  el p iso  bajo de  la Territorial ,  frente  á Santa  
Cruz. Los  exp re sa d o s  gén ero s  y  efectos  se encuentran  d e  mani
fiesto p a r a la s  person as  que quieran v e r lo s ,  todos los  dias  no  
feriados d e  d oce  á dos  de  la tarde en la cal le de  la Y ed ra ,  n ú 
m ero  9 ,  piso bajo.

Madrid  23 de  A gosto  de  4 8 6 6 .= O r c h e .  4 081

En v ir tud  d e  p rov id en c ia  de l  Ilmo.  Sr. D. Manuel Martínez  
D e l g a d o , Ministro honorario  del  Tr ibunal d e  Cuentas  del  Reino  
y  Juez  de  prim era  instancia  especia l de  Hacienda de  esta p r o 
v in c ia ,  se ci ta ,  llam a y  em plaza a la persona  en c u y o  p o de r  se  
en cu en tre  una certif icación de D eu da  sin interés , exp ed id a  á fa
v o r  cíe D. Julián de  Igartúa por la Real Caja d e  Consolidac ión,  
co n  el núm. 419.727, de  capital 300.000 rs. n o m in a le s ,  para  que  
en el término de  30 dias  com p arezca  en  este Juzgado, cal le de  
P r o c u r a d o r e s ,  núm. 2 ,  piso s e g u n d o ,  á usar de  su derecho  en  
el ex p ed ie n te  que se  in stru ye  para  justificar su e x t r a v í o ; bajo  
apercib im iento .

Madrid 24 de  Agosto  d e  1 S 6 6 .= P o r  m an dad o  d e  S. S., Brau
lio Fe rn a n d ez  N onidez .  1 083

D. Manuel  V icente  y  C orso ,  Juez  de  prim era instanc ia  d e  la 
vi l la  y  part ido de Avilés ,  en  el Pr incipado de  Astúrias.

Por  el p resen te  se c i ta ,  llama y  emplaza á D. A nton io  A l 
varez,  m en o r  e d a d ,  21 años , natural d e  P i llarno, en  Castrillon,  
hijo del  finado D.  R am ón y  de  la v iu da  D oña  Antonia  V a ld és ’ 
vec in a  de  la Torre,  en  aquella parroquia , cu y o  domici lio  y resi
dencia  se  i g n o r a , para que dentro  de 30 dias im prorogables  
co m p a rezca  en  es te  Juzgado  por la Escr ibanía  del  in frascrito  
á habil itarse d e  curador para contes tar á la nueva  dem a n da  que  
contra él, sus herm an os  y  m adre ha deducid o su tio D. Antonio  
Alvarez,  m ayor , de  la propia  vec in d a d ,  sobre declarar que una  
escri tura  que  hizo 110 cont ie ne donac ión de b ienes  en tr e v iv o s  
que se  dejan á su  d isposic ión  los que se  d e t e n t a n , y  se le p ro
vea  entre  tanto d e  alimentos  p r o v is ion a le s ,  y  á su esposa; de  
cu ya  pretensión he conferido traslado al D. Antonio , m enor,  con  
fecha de ho y .  Si así lo hace  se  le oirá en justicia, y  de otro  m odo  
se  seguirán  los autos en  su rebe ld ía , h acié ndose  las not ificacio
nes  que ocurran en los es trados de este Juzgad o com o  p rev ien e  
el art. 232 de la le y  d e  Enjuiciamiento  c iv il ,  p arándole  el p e r 
juicio consiguiente .

Avilés  3Me Agosto de  1SG6.-— Manuel V icente  y  C o r s o . = P o r  
su m andado, José  Juan Prescedo .  ‘ 10S4

En  vir tud  de p rov id en c ia  del Sr. D. Dionis io  Silva ViJlaron-  
t e , Juez de primera instancia del distrito de Buenavis ta  de <̂ sta 
co r te ,  re frendada  del Escribano de actuaciones  de la m is 
ma D. Emil io  M o n e t ,  sustituto de D. Manuel Caldeir o , se cita, 
llama y  em plaza por el p resente  á los que se crean co n  d erecho  
al v íncu lo  ó m ayorazgo  que D. Diego de Vargas Carvajal y D o
ña Beatriz de  Vargas, >u mujer, const ituyeron  en escri tura de 8 
de Junio de 1oo7 ante el Escr ibano de Trujillo Diego de ?dora- 
le s ,  para que en  el término de 20 dias com parezcan  en dicho  
Juzgado y  Escr iban a á contestar  la dem anda  interpuesta  por  
D. Fe lipe/Colm enares .  Conde de Poíeniinos . sobre que se le d e 
clare único  su c e s o r  y derech o-h ab iom e del citado v ín cu lo , sus  
a g r e g a c io n e s . bienes ,  d erech o s  y  arc iones  ; bajo aperc ib im  cuto  
de que pasado dicho término sin verificarlo L s  parara  el per
juicio que  haya  lugar. lu só

En vir tud de prov id encia  (D! ^r. D. Dionisio Silva Villar*in
te .  Juez de primera instancia de! d ^ fr;t - de Buenavista  do esta 
corte , re frenda ia del Escribano de actuaciones  de u  misma  
D. Emilio Monet .  sustituto de I). Manuel Caldeiro , se c i ta ,  fia
ma y emplaza por el presente  7; i o - q u j se crean con derecho  al 
vínculo  o m ayorazgo  (pie Dicen Arias Avila y  su mujer Elvira  
González const ituyeron  en escritura otorgada en esta C' i te y  
ante el Escr ibano Diego de M o l in a  en 7 de Enen* de f i7 2 ,  
para que en el término de dias c-'mpnrezcan en dicho Juzga
do v  Es* ribanía á contestar  la dem anda in terpuse! ,  p. .f  [mn 
Felipe  Gcímenrires. Conde de P<-!enñm>s. sobre que se le d ec la 
re único  sucesor  y  derecho-h abie nte  del ci tado vín - u b ,  sus  
a g r e g a c io n e s , b ien es ,  d erechos  y  acc iones  ; bajo aperc ib im ie n
to de rpie pasado dicho lémur-'.- sm ver ificarlo les parará, el 
perjuic; * que haya luear. ¡es.;

En virtud de providencia del >r. D. Dionisio Silva Voláron
t e . Juez de primera instancia del disb ito de Buenavista de esta 
corte, refrendada d 1 Escribano de actuaciones do la misma ILn 
Emilio Monet. sustituí'.» de I). Mame1! Galdoiro. -e (.i! \ . llama y 
cmpLza por el piose nte á I s q u e  se '-rcaii r m derech.- , ! \ n-

' I ' ” ., quo \) Pe Jim G,*mCZ de >ev H a  c Lauo; <• '
/ t , , t « p *e u t ' I

l , ( 1 1 I ' /  I I 1 1 t* t 1 l I 1
b Ui ' dei !.atn* i > . |« 1 •»< -»!-.* a- i •!*'•• 1 e: »•/. de Pm em  • 11 !.
m- ui  ; u .u 'i »• •• * I . . ••* p ”  ' p ee en e. i. m m m  '.i*1 20 diU> t • -twpti- 
1 “/  mu en ili-l. .. • , ’ v | \ ;-! ¡ieu'. a a em.m-Lu- !a d e m e i d a

p ; 1) l e <*.-• ». • ia m a i* v  . (. mm uc ! e . v m . u o ,
»|M.» .... A '.I;á lJ:j -I MIces-■!• y J-e e ’ ledc  ;.*•:■ del 

• r.ud .» \ ’ ■ - •: 1: -. u, - . jmr-m. míe; < \ ; - ¡ u e ,
b ;m . a p e rc ib im i ufi-* ■ me pernote d ic h o  le í im • ' L a  \ •::< a r o
les par ia  e: p¡ t;. u i * i ■ * quo h.o  a fim . !

En \ irtud de pro \ ideneia *.ie! Sr. ib D ; ,:-ím .» 8ilva \  f il áron
te. Juez, de primera instancia do! dGtrit • fi cumvista  de esta  
co r te ,  re fren dada dei Emú Jen,.* fie ama . . • , = . q,. }.* misma  
D. Emilio Monet.  sustituto de 1). Manar'; • hm--. m* . ¡m. fiama 
y empiaza por ei presen te a los que m Jer" Lm a!
vín-'ulo •* ma y meza * que D. Fern ' v D  Bao  as Xanm: 
fuvó en í a w r  de 1) Baltasar de Ba:\ m. u hura que • a-t c ■ 
en ! do Afir!! J ' Bit’» '! en la o uñad de .Y :aL c e  Ih-ouros ju.to  
el Escr ibano I). Fia im bc** r e ñ a .  p m a  gpm en el irrnun ■ J-' -m 
d»asenmpnrezmon en d icho Ju zg a d .• y Es -¡ v a n  a anconi *.z 1
d e m a n d i  iu!erpu°.sia p er  D. 1 el i pe 1 .0 .ñamar0 *. ( c ' n n e d e  B"- 
lent inus. sobre que se ie dec:oi-e único .-u< esor  y d erec¡m -un -  
bieiitc del citad 1 v ín c u lo . >im agregaciones  . 1 ' o e s .  dmech'W \ 
acc io nes;  bajo aperrifiimien'm uo que pasado dicho termiu" mn 
verificarlo les para la  el perjuicio que haya  lugar. H-ss

En  vir tud de provid encia  del Sr. D. Dionisio  S i l \ a  Mllaronte.  
Juez de  primera  msiancia del distrito de Buenavis ta  de esta ; * r- 
te. re fren dada del Escr ibano de actuaciones  de  la misma I). E m i
lio Monet. sustituto de D. Manuel Caldeiro. se ci ta , llama y e m 
plaza por el presen 'e  á los p o se ed -tos ó detentadores  d e j o s  
bienes correspon d ientes  a las fundaciones  hechas  por D. Diego  
González de Contreras en  Avila á t . 3 de Agosto  de 1443 por  
ante el E scr  baño Alvaro  González:  D. Diego de Rivera en 6 
de Octubre de 1603 ante Juan de San tillan. Escr ibano de Valla
dolid, y  D. Juan Pamo de Ontiveros  y D ña A ld qn /a  de  Paz su 
mujer, por el docum ento  otorgado en  Onti» eros. jurisdicción de  
Avila, en as  de Octubre de 1539 por ante D. Diego llamos,  para  
que en el término de 20 «lias com parezcan  en dicho Juzgan o y  
Escribanía  á contes tar la dem anda intei puesta contra los m is 
mos  por D. Felipe C o lm enares .  C onde de Palentinos, seb re  d e 
volución  y entrega de los referidos  bienes, con fi-s frutos y l e n 
tas producidos  y debid os  p ro d uc ir ;  bajo apercib im iento  de (fue 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuic io que  
h aya  lugar. 4 089

En  vir tud de prov id enc ia  del Sr. D, Dionisio Silva Villaronte.  
Juez de primera  instancia del distrito de Buen avista de esta 
corte, re fren iada del Escribano de  actuaciones  de la misma Don  
Emilio M onet ,  sustituto de  D. Manuel Caldeiro, se cita , l lama y 
emplaza por el presente  á los p oseed ores  ó d etentadores  de los 
bienes  co rrespon d ientes  a! m ayorazgo fundado por Doña 1-ran- 
cisca Carrillo y  sus agregaciones , para que en ei término de 20 
dias  com p arezcan  en dicho Juzgado y Escribanía á con testar  la 
d em an da inl- rpues la  contra los m ism os por D. Felipe C o lm en a
res, C onde de P lent inos , sobre  d evo lu c ión  y  entrega de los re
feridos  bienes , con  los frutos y  rentas p ro d uc id os  y d eb id o s  p r o 
ducir; bajo aperc ib im ie nto  de que pasado chcho térm ino sin v e 
rificarlo íes parará el perjuic io  que haya  lugar. 1090

_ ——
E n  vir tu d  de  prov id enc ia  del Sr. D. Fr anc isco  Soler y Perez,  

Magistrado de  Audiencia  de  fuera de  Madrid y Ju ez d e  p r im e
ra instanc ia  del .d is tr i to  del Centro de  esta ca p ita1, re frendada  
del Escribano D. José  María Miller, se cita, llama y em plaza por  
segunda v e z  y  término de n ueve dias á Josefa  R odr íg uez  para  
que com parezca  en  la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de  
la T err i tor ia l , á dar  sus  descargos  en la c .usa cr iminal (fue co n 
tra la mism a se instruye p or  hurto dom ést ico  ; apercibida que  
de no verificar lo se  sustanciará el procedim iento  en su ausencia  
y  rebeldía , y  le parará el perjuicio que h a y a  lugar. 603

E n  vir tud de  prov id en c ia  del Sr. D. Francisco  Soler y P e
re z ,  Magistrado de  Audiencia  de fuera de Madrid  y  Juez  de  
primera  instancia  del distrito del  Centro  de  esta capital,  re fren
dada del Escribano D. José  María Mi ller,  se  cita , l lama y  e m 
plaza por segu nd a  v e z  y  término de  n uev e  dias á D. Feder ico 
Saint Paul E d u a n  ell para q ue  com p arezca  en la audiencia  
de S. S., sita en  el piso bajo de la T e r r i to r ia l , á dar sus d e s c a r 
gos en  la causa cr iminal (fue contra  el m ism o se  in s tru y e  por  
estafa;  aperc ib ido que de no verificarlo se sustanciará el pro
cedim iento  en su  ausencia  y rebe ld ía ,  y le parará el. perjuicio 
que h aya  lugar. 660

Por el p esente  y  en  v ir tud de p rov id encia  del Sr. D. Isidro  
Gómez M arzo , Juez d e  primera  instancia cLl distrito de la In
clusa de esta corte, se  cita, llama y  emplaza  á Gregorio Contre
ras y  Francisco  Pavia para que en el término de n ueve días que  
por segundo  plazo se  les señala, co ntados  d esde  la publicación  
de es te edicto  en la G ac ..t .\, compar ezcan en la audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle de  la Union, núm. 6, piso bajo, d- 
diez a cíos de  la tarde, para h acer le  saber unrt*providencia d ic 
tada en  causa seguida contra  los m ismos por lesiones ; bajo 
aperc ib im ie nto  que de  no verificarlo les parará el perjuicio que  
h aya  lugar. 483

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera  instancia de  
Palencia  y su partido.

Por  el presen te  cito,  llamo y em plazo á Fr anc isco  Sernpito y 
Mateo Basilio, natura les  del re ino de  Nápoles , para que dentro  
de 30 dias siguientes  al en (fue se publique este  en la G ackta  d i ; 
M a d r i d  se presenten en  este mi Juzgado á prestar la co r resp o n 
diente  dec laración indagatoria  (fue tengo aco rdado  recibir les  en 
la causa cr iminal que en  el m ism o se sigue contra  ellos por el 
delito d e1 estafa com etido contra su compatriota  C osm e Andreti  
Cristiano; pues  si raí lo hic ieren les oiré y  administraré justicia; 
y  de no, pasados  que sean sin haberse  presen ta do, seguiré dicha  
causa .en rebe ldía  con  los estrados del  Juzgado,  y les  parará el 
perjuicio que haya lugar.

D ado  en  Palencia á 9 de Junio de ¡ 3 6 0 . —Julián Gutiérrez del 
Olmo. -  Por su m a n d a d o ,  Cayetano  Lobo. 7082

D. José  Segura  y  R a m ó n , A bogado  del ilustre Colegio  de  la 
c iudad  d e  C á ceres ,  Juez  d e  primera  instanc ia  de la villa de  
Aliaga, y  su part ido.

Por el p resen te  c i to ,  llamo y  emplazo por tercer  edicto y  
p regón  á T om ás  Anadón ,  vec in o  de Criv i llen,  so l tero , de 26 
años d e  ed a d ,  reo ausente ,  de  oficio p a sto r ,  para que en el tér
mino d e  n u e v e  dias se  p resente  en  las cárcele s  de  este Juzgado A 
resp o n d e r  de  los cargos  que contra  el mismo resultan en  la cau
sa que se  le s igue por hurto de  dinero;  que se  le oirá en justicia,  
y  ele no hacerlo le parará el perjuicio que h a ya  lugar, y  se  en
ten d erán  las actuaciones  suces ivas  con  los  es trados  del J u z -  
gado.

D ado  en  Aliaga á 4 de  Junio de 1866.— José  Segura y  Ra
mos.  = P o r  m andado  de  S. S.,  Mariano Allora. 712)

D. Joaquin de Lis bona, Juez  de  p rim era  instancia  do esta 
ciudad.

Hago  saber  q u e  en  junta gen eral de acreedores  ce lebrada  
en 20 de  Abril de  1865 en m éritos  del concurso  de  acreed ores  
volunta rio  á los b ien es  de  Mariano Trilla y Salat y  Mariano  
Trilla y  Terré,  vec in o s  de  T árrega ,  quedaron n om b  ados s ín d i
cos  D. D om in go  Trilla y  Llobct y  D. Alejandro  Raquero am bos  
A b og a d o s ,  v ec in os  d e  la p resente  ciudad'. En su virtud se hace  
p úbí ico  para que se  le- reconozca  com o tales síndicos,  y  se  p re 
v ie n e  á todos los que  tengan b ien es  y  efec tos  del concursado  
los entregen  á los mismos.

Cervera 6 de Junio de 1866.— Joaquin L isbona.=  Por su 
m andado , Domingo Aguyó, Escribano. 7138

E n  vir tud d e  pro v id en c ia  del  Sr. Juez de  primera  instancia  
del distrito de  Buenavis ta  de  es ta cor te ,  se c i ta ,  llama y  em p la 
za por prim er térm ino de n u e v e  dias  á Teresa N. Muñoz para  
que se  presen te  en  este Juzgado y  Escribanía  d e  D. Po l icarpo  
López á re sp o n d e r  á los cargos  que le resu ltan en  causa  q ue  se  
la sigue por  hurto;  ap erc ib id a que d é l o  co n tra r ió s e  sustanciará  
aquella en  su rebeld ía , parándole  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 13 Jimio 1S66.— Dr. Silva. 7164

D. José Agustín  ¡Magdalena, Juez de  primera  instancia de es 
ta villa y  su part ido.

En  causa que se sigue en  este Juzgado contra  Santiago Zua-  
zagoit ia , álias Santigald i,  por hurto de una cinta de medir- y  
un nivel de agua á Javie r  Yalenciaga,  lm acordado  su pris ión , y 
exhortar,  co m o se verifica por el presente,  á los Srcs. Jueces,  Al
ca ld e s ,  puestos  de la Guardia civil y dem ás  A utor idades  c iv ile s  
y  militares á fin d e q u e  la procuren por  todos  los med ios  posib le s ,  
á cuyo fin van insertas  sus señas personales;  y conseguida, lo' 
remitan con la debida segurid ad  á dispos ición  de este Juzgado;  
y  al mism o tiempo so le cita y  emplaza para que dentro  del tér
mino de 30 dias se  presente  en la cárce l de es te Ju zgado á r s-
p o nd er  á los cargos  que contra él aparecen  en la expresada  
causa; ap erc ib id o que tras urido dicho termino se sustanciará  
por su rebeldía con los estrad os  del m is m o ,  cnusánd *lo las n o 
tificaciones (fue en él se luciesen igual perjuicio que si hubiesen  
pido hechas  en su persona.

S e ñ a s .

E d ad  de 3S á 40 a ñ o s ,  estatura regular ,  pelo  ca s ta ñ o ,  ojos 
a zule s , nariz larga , barba c lara: vest ía  blusa azul, pantalón  
azul oscu ro  con varios  re miendos . boina azul.

Bilbao y Jun: > 9 de 1 8 6 6 .=  José Agust ín  Magdalena.- P -r  
m an dad o  de 8. 8 .,  Blas de Onzoño.  ° 7 i :::»

Dr. D. A n t a ñ o  Cossin y  Martin , Juc-z de prin. era instancia  
de la vida y  partid*; de  Lebreros.

P.u el p résen lo  ci to , llanca y  em plazo ñ J"'ñ María Herrera  
Y a lc a r c e l , natural de Algeciras , figo do Diego y  María, de 3 a 
años de e d a d ,  de oficio "cerrajero, p rocesad o  por quebranta - 
miento de con d en a  de sujeción á la vig ilancia  de la Aifioridud  
y caminar c u  di '■ummit"~ «!•' S ’g .Edad púlñfi-a r a p E -ñ -n l ' - .  
pura une en ei fi'rmiu" de 29 dias se p res en te  cu la r /o r e i  de 
este parti I * «i iv sp m id er  de 1 :-s cargo -  (pie le resultan en 1 i i n 
dicada *'.'US1: .‘percib ido que de no verificarlo  <“ !é declarará  
contum az y re fiAd'1. ra- .-ra1-!!. iaiá ei [jrocedinnent-s con los e s 
trados del  T r ib u n a ! . p arándole  el m ism o perjuicio cual si fooco 
notiii'-ad" en p-ms mu; prev in ién dole  que verifico-la su p r e : o¡; ¡, 
ci«*n se le "ñu y administra:  a j u st ic ia . y que  el término p:i: i- 
piaiá  á ('"iitar-e dc*'d‘‘ tiurj tenga efec to  la inserción (le «?'•• e 
to en ia <í \ c :-.r.\ lei 1 ¡ ■¡.cu m ■.

l a b  ru. Ge’ : m - 1 '■ d “ Juai . d> 1CGC. - P ; . .' :ñ -m ■ C s- 
sin y Mar!in .= P : v. m dud j ¡le S. b..  Lino Guñ'uurz.  7ó 17

D. F u m in o  del I L y . .  Di!. Juez  de  primera  instanma do la 
villa de Cervera de Rio Pisuerga y su p art id o , que de ser io  v 
de c - ’ar en el e¡ re: : • de sus funri mO' el infras u it ¡ Escr iban o  
da fin

p ,ro!  presente e l ;  t" cito, l lamo y emplazo á Ramón Mo- 
t'.s \!  mfi'ya gi'on-' . ‘medra q u :en e<fi*y procediendo e r im in a l -
meréi: p ■: m;;'!:. id.ol mi el robo c e -u ñ a d o  en es te  f nrl ido v  
lii'1!;.'''crio de m Mgas *1*: T i ;  A ndrés  del Ara o s e  el dia 21 de  
A I■ i i’ de f ' - d .  pura que denfi " de 30 'lie- que Tr(?n d esde  e d a

u-ena r. -mparc /eu  peto 'numierde en m: J u /g c d o  <. 1 n la cu ra d  
1 . I 1 1 a l  » 1 i 1 P"~ ví h rnton

\ ' l  . ' Can:"-. '  ’n " l i o  \ l  w 1 1 :! • • o.: -C..-1 l en 10 qll(- F* l ‘l» 
v e ! 11.n ■ | ,• 11. A, ri ' i v \ ii .‘t e r mi n a l - ’ ¡a causa en sil .111*

\ n i.m.; ont• ■ 11 ri 1. r 1 ■ 1 • - v h-s ;u;l < v ‘finuencura en Ira
*"d 1 ■*• ■' *(•• c a n  audi ?:r;n . >> ie p.u .0 • c; p - . .■ ■ «au. i . raa  
■ ligar.

1 c u L  ( ;i l .e i vera  de ion Pisiuu ca a 6 e.e Jin.i • >:*• S6(>. - L u -  
(p.. •« 1 v t> i» -1' ■_. ; : ‘ j .  Maro s Domo.' Uiguanzo.
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DE S P AC HOS  T E L E G R A F I C O S

/ - U. - l . a  E m p e r a t r i z  Ue M C O "  lia salido v a r a
M : r a í  i i a r .

I.<Pudre* d i . - E l  R a n eó  h a  bajado  su dcsé i ien io  a 7 
po r  ludí. '

llcidii! 23.— La ( ’á iu a ra  do los íhputaifi . v na a(i*qoa- 
dn po r  u n a  grují  m a y o r ía  el m e n s a je  p ro p u e s to  poi  
Mr. S ta v e n l ia g e n  . P re s id e n te  q u e  fue d ' ta mram a l a -  
ínnvn en ia ú l t im a  leg is la tu ra .

Fruir-furt  2 4 . — E l  R aneo  h a  b a j a d o  >-u d e s c u e n t o  a 
4 ño r  UJO.

Vieuu  2 4 . — L a p a z  efi-Me P r u s i a  y A u s t r i a  -rata f i r 
m a d a .

A te n a s  18. - L a  ag i tac ión  va a u m e n t a n d o  en  .a mui 
de Candía .  Los  g-riegos s u m in i s t r a n  aux i l io s  de lodo g e 
n e ro  á los i n su r r e c to s .  El Hoy da  n a^ -s  u \ u \  ae t i \O o  
curca do  las t res  P o te n c ia s  p r o t e c to r a s  a un  de q u e  
p r e s te n  su  apoyo  á los cre tenses .

E n  u n  d e s p a c h o  de V ie n a  a n u n c i a n d o  las n eg o c ia 
c iones de paz e n t r e  A u s t r i a  ó I ta l ia  se i i u l i c a q u e  su  ob 
jeto p r in c ip a l  es  la  c ues t ión  de la_ Deuda,  b e  t r a t a  de 
a r r e g la r  la  p a r te  de la  D e u d a  a u s t r í a c a  q u e  l l a n a  .o rna
r á  a  s u  ca rgo  á consecuencia-  de Ja cesión del > enoto .  
Créese queden el e x a m e n  de este a s u n to  se i m e r u r a u  lo
dias  p r ó x im a m e n te .  . .

Con respec to  á  la cues i iou  política . a r re g la d a  en 
p r in c ip io  en  P a r í s  , so 'o  res ta  la d e s ig n ac ió n  de a l g u -  
iu»<nnntn^ do la Irouteru .

El G o b ie rn o  a u s t r í a c o  lia Ciernan ias u R u o i . n  
n ecesa r ia s  f iara  la in m ed ia ta  e v a c u a c ió n  del \  cueto ,  con 
cu y o  m otivo  el F rcm d en b la t l  dice q u e  los v e n e c ia n o s  
a l is tados  en  el e jérc i to  au s t r iaco ,  qu e  d e s d e  el día  ? n 
qu e  se f irme la paz d e j a r a n  de se r  su b d i to s  uc  A u s tr ia ,  
p o d rá n  r e g re s a r  á  su s  h o g a re s  ó c o n t in u a r  s i rv ie n d o  en 
d icho  e jerci to .  E n  es te  ú l t im o  caso t e n d r á n  qu e  r e n u n 
c ia r  s o l e m n e m e n te  á  su  n a c io n a l id a d  y a d o p ta r  la  a u s -
D én  nn

H a  c o m e n z a d o  e n  e l  P a r l a m e n t o  1,v m s ia n o  la d i s c u 
s ión  d e i  p r o y e c t o  d e  m e n s a j e  que 1.a s i d o  r e c i e n t e m e n 
t e  s u s p e n d i d a .  E l  P r e s i d e n t e  d e  l a  t a m a i a  , 0  d e 1 o í  
k e n b e k ,  h a  r e d a c t a d o  u n  n u e v o  p ro y e c to  d e  c o n t e s t a 
ción al discurso d e  la  Corona.

N otic ia s  de M a guncia ,   /  ■
Fraiicfvi-t, a s e g u ra n  q u e  to d a v ía  c o n t . n " »  el ca tado  de  
sitio p r in c ip a lm e n te  p a r a  .a  según* o  • ‘ ■ , g
f o r t a l e z a , n o tá n d o s e  a p e n a s e n  ¡a e n .d a d  . .m m j .m tc
4nél< i r>vi>nnnlminl  * , , r .

S e g ú n  el Dríade do \ i e n a ,  se n a  « ' d ' "  i ' g ' . g "  
Historio de E s ta d o  q u e  la  L u g a r tc n c n c n a  de b u h e  a se 
encare-uc de a b r i r  u n a  ¡n O rm a c in n  c o n t i a  los em p le a  
dos de aquel  t e r r i to r io  q u e  d u r a n t e  ia g u e r r a  a k in d o -  
mii'f.ii p/)i»"'os sin la au to r izac ió n  com pú ten lo .

Fe eran hi Gaceta de V iena  M. do L o u s t  ha- m i u i a u o  
la  d i m i s i ó n  do su  c a r g u e n  h a b e r s e  o p u e s t o  I r u s i a  a  q u e  
to n m e n  ,v , , I p f l i rp íñ a  e n  la s  u ogociR Ciu i io s  <!e paz .

A n u n c i a n  d e  Munich  el  2 2  la  p u l )  l e o n m i  u e  m i  n u .
d e c r e t o  c o n v o c á n d o l a s  C á m a r a s  d o  L a v i e ,  a  p a r a  ei

de  es te  mes. . . , „ . _ , .  i . . ....
Al a n u n c i a r  la h a c c in  uc i -m n /«  »*« **"* ;*■ — — i 

a ñ a d e  q u e  la i n d e m n i z a c i ó n  de g u e r r a  ha s u l .  a u m e n 
t a d a  p r o p o r c i o n a ’,¡nonio p a r a  reha ja i  la P - u o  de U n  ¡to
r i o  cedida.  P a r e c e  que  los b c n r r a l e s  p r u s i .nms h an  o -  
MLLf n  Al*,Ion do. c e s a r  e n  l a s  h o s t i l i d a d e s . .............................

U n d esp ach o  de M un ich ,  ex p e m u o  ei ->, u n o  u v.uo 
propósito :  «A d em ás  de la in d e m n iz a c ió n  ele g u e r r a  po r  
v a lo r  de 30 m il lones  de l lorínes, cede .bav ie ra  a r u s ia  
los d is t r i to s  do Orb, Gersfcld, l l i l t e r s  y f a u n  (en a. 
F r a n e o n ia ) ,  que  r e p re s e n t a n  u n a  poMaei.u i de ni-
mas.» . . .

El M onitor  de la ta rd e  do P a r í s  na  hvs s ig u ie n te s  p o r 
m e n o re s  sob re  el es tado  de las n e g o c i a c i o n e s  «¡uc se s i 
g u e n  en t ro  P r u s i a  y  los S o b c ra im s  d e  la A l e m a n i a  <]<•
S ud: . * •

« L a sd e l ib e ra c io n e s  a b ie r ta s  en  1 r a g a  c u t io  Am-L. 
y la P r u s i a  p a re c e n  to c a r  á  su  í i n , y se e sp e ra  en lu*' \« 
la  n o t ic ia  de h a b e r se  f irm ado  la paz.

No h a b i e n d o  s i d o  p r e p a r a d o s  p o r  u n  c o n v e n i o  p r e 
l im in a r  p a r e c i d o  a l  d e  N i k o l s b u r g o  lo s  a r r . f ig o s  q u e  d e  
b o u  c o n c l u i r s e  c u t r e  P r u s i a  y los F o b e r a m . o  de  fia A le 
m a n ia  del S u d ,  l o s  P l e i i i p o t c j i c i a i a o s  n e g a d o s  a  L e rm  
t i e n e n  u n  c o m e t i d o  b i e n  d i i í e i l  do  e u i u j L r .

E l  G o b ie rn o  p r u s i a n o  r e c l a m a b a  do t o d o s  ( - ' os  E s t a 
dos in d e m n iz a c io n e s  de g u e r r a  y de a lg u n a s  ces iones  ut 
te r r i to r io .  W u r t e m b c r g ,  p ro teg id o  po r  su  pusmmn g e n  
g ráf ica  al S u d  del Mein, se l ia e n te n d id o  el p r im e ro  coi 
el G ab in e te  de D er l in  m e d ia n t e  u n a  in d e m n iz a c ió n  pe 
c u n ia r ia .

E l  G r a n  D u c a d o  de H ad en  pod ía  c o n ta r  enn los vin 
cu los  de u n  e s t re c h o  p a ren te sc o  que  u u ia i i  a  la dimisH; 
r e in a n te  con  la  f am ilia  R e a l  de P ru s ia .  T am p o co  su fia 
d i s m in u c ió n  a l g u n a  ^lc te r r i to r io .  E n  c u a n to  á  Davicrr 
y H e s s e - ü a r m s t a d t ,  los sacrif ic ios r e c la m a d o s  de eso: 
dos E s ta d o s  se r ian  m e n o s  c o n s id e ra b le s ,  s e g ú n  se a s a  
g u r a ,  de lo q u e  se c re ía  a n t e r io rm e n te .  P a r e c e  q u e  ci 
u n  p r in c ip io  se t r a tó  de a n e x io n a r  p u r a  y  s im plem enfi  
á la  P r u s i a  los pa íses de los Hcss< s s i tu ad o s  cu la orilfi 
d e r e c h a  del M e in ,  in d e m n iz a n d o  al G ra n  D u q u e  d 
H esse  p o r  m ed io  de c o m p e n s a c io n e s  t o m a d a s  á  la B a  
v ie r a ;  p e ro  p a r e c e n  h a b e r  p r e v a lec id o  o t r a s  c o m b in a  
«ñones, y  las p e rd id a s  de la B a v ie r a ,  a d e m á s  de la in 
d em n iz a c io n  de g u e r r a ,  se l im i ta r ía n  a  los d is t r i to s  d 
Hof, K u lm b a c h  y Lichtcnfelds.'*

REAL ACADEMIA DE CI ENCI AS EXACTAS,

F I S I C A S  Y N A T U R A L E S  

D IS C U R S O

DE L  EXCMO.  SR.  I). CASIANO DE P R ADO EN ST; RE C E P C I O N  
P Ú B L I C A COMO ACADÉMICO DE NÚMERO.

S e ñ o r e s :  L a  h o n r a  q u e  e s ta  sab ia  C o rp o rac ió n  m e  
d isp e n s a  l l a m á n d o m e  á  su  seno  es t a n to  m á s  de a g r a 
d e c e r ,  c u a n to  no  m e  c re ía  con m é r i to s  su f ic ien tes  p a ra  
a lcan za r la .  Lo  q u e  e n t ie n d o  es que  qu iso  en su in d u l 
g e n c ia  h a c e r  g ra c ia  á  m is  b u e n o s  desrms , ó si se q u ie re  
a  las a s p i rac io n es  q u e  no  m e  fa l ta ron  , lo co n f ie so ,  de 
c o n t r i b u i r  en  a lg ú n  m odo  á  los p ro g reso s  do la c ienc ia  
qu e  es ob je to  p redilec to  do mis e s tu d io s ,  confiado e n  
qu e  la n a tu r a l e z a ,  e s p lén d id a  s i e m p r e ,  {ocas  veces d e ja  
del todo d e f ra u d a d a s  las e s p e ra n z a s  (le q u ien  q u i e r a  
qu e  con a lg u n a  so l ic i tud  se d ed iq u e  á  e s c u d r i ñ a r  s u  
cam p o  in m en so .

P e r o  en m e d io  de la s a t i s f a c c ió n , (¡uc no  p u ed o  ruó
nos de se n t i r ,  t an  g r a n d e  com o lo es mi g r a t i tu d ,  m e  es 
bien t r is te  v e n i r  á  o c u p a r  el p u es to  v a c a n te  por m u e r te  
del  I lmo. Sr .  D. José M art in  de León , que  e ra  mi a m i 
go, y h a b ia  sido t a m b ié n  u n o  de m is  primer* s m aes tros .  
No o lv id a ré  n u n c a  que  le debo se lecta  in s t ru c c ió n  y  
b u e n  c o n s e jo ,  y que  en su  a u la  so n a ro n  en m is  o idos  
po r  la vez p r im e ra  fi  ̂ n óm brese le  L o m e o ,  de T .am arck ,  
de Cuv ie r ,  de I la i iy  y o t ro s  g r a n d e s  n a tu r a l i s t a s .  Al to 
m a r ,  pues ,  la p a la b ra  hoy  en este rec in to ,  p r o c u ra ré  in s 
p i r a rm e  en  el e sp ír i tu  de v a ró n  tan  d ig n o  y tan  sab io  
p a ra  que  en fi» posible la A c a d e m ia  no eche  t a n to  do 
n m n e s  la p é rd id a  que  h a  sufr ido .  Mi d isc u rso  v e r s a r á  
sobre la t e m p e r a tu r a ,  p o rq u e  la t i e r ra  b a  para.do en la 
su  cosí-m de los t ie m p o s  g e o ló g ic o s , se g ú n  puedo  d e d u 
cirse  .-obre todo del mnrh) com o  en ella aparec ió ,  la v id a  
y se fue d e s a r ro l l a n d o  p a r a  e n g a l a n a r l a  y e n n o b le c e r la ;  
cu es t ió n  que  no  de ja  de se r  d i f íc i l . y ta m b ié n  s u p e r i o r  
á m is fuerzas;  pero  en g rac ia  del in t e r é s ,  y  a u n  de a l 
g u n a  n o v e d a d  que  o f re c e ,  m e  a t r e v o  á  e s p e ra r  (¡uc m e  
(.•iréis sin d isgus to .

N u e s t ro  g lo b o ,  m g u u  n e c e s a r i a m e n te  se infiere  do 
su 1‘ ‘rm a  genera! ,  con u ig u a lm e n te  de ia n a tu ra le z a  do 
h  m a m  qu e  en g ra n  p a r te  c o n s t i tu y o  su cor teza  o;g 
r ior, do E s  f -nEnem -.s  v E e á n i e o s  y de* - • i ;* s d E r i - m s  
L e v* ’: * ‘, n<* nu d o  i i m i v  de h a b e r s e  h a l l a d '> mi es. i a do 
de f luidez íg n e a  d u r a n t e  la rg o  t i e m p o ,  o i r e - ie n d o  por  
c o n s ig u ie n te  u n a  t e m p e r a t u r a  h a r to  m á s  o * vad a  (¡ue 
la que  a h o r a  nos p re se n ta ,  c u b ie r t a  c* • m se o m a m u t  re, 
de p e r s . s i e n te s  h ie los  u n a  p a r te  no p gacna é'o su s u 
pe róm e .  leste cam b io  n r< fué ronenli im . Ei e s ta d io  do 
las  e v o lu c io n es  p o r  qim lian pn--°d'“ !-»s o rg an ism o s ,  
lu e io n e s  que  la geo log ía  y fia pa leo n to lo g ía  h a n  re v e la 
do al m u n d o  en  n u e s t ro  s i g l o . as í lo m a n i f ie s ta  e* m 
la  m a y o r  ev idencia .

H o y  dia sabeum s.  en efecto, q u e  á  la p r e se n te  c r e a 
ción, a u n q u e  parezca  «¡uo en ella la fuerza c reu tr iz  l iav a  
to m a d o  c u a n ta s  fo rm as y v a r ia c io n e s  se p u d ie r a n  im a 
g in a r ,  tan  g r a n d e  y pasmos*) es  su n ú m e r o ,  la p r e c e 
d ie ro n  o tras  y o t r a s ;  y a u n q u e  c a lc a d a s  todas  en el 
fondo .-ubre un mfi-mo p lan ,  s i e m p r e  m a ra v i l lo s o  In s te  
c:¡ o! m oño  o o n io sc  lia ido y se  va  d c ^ i T o l l a m l o g o m - '



Prosaícente diversificadas por efecto en parte de las va
riaciones que la temperatura ha ido presentando sobre la 
Jifirra. En otro caso no se verian, como se ven, envuel
tos en la masa de los terrenos de diversas edades, en 
España.por ejemplo, en Rusia y hasta én el Spitzberg, 
restos de séres organizados, cuya existencia hubiera 
sido imposible mediando las actuales condiciones clima
tológicas de estas mismas regiones» 

i Comenzaré por señalar una circunstancia capital que 
•? se ofrece en la escala de las temperaturas. Sabido es que 
i el platino entra en fusión a más de 1 *00 prados del ter-

H* D Ülle
o í l  n l u  ° Cai ? r a ^  *os elementos de que se 
nnTS?,pL M?ua Se dlS0c’an Y pierden su afinidad. El 
l l t f in c  nnDr por medio de La Pda es ta l , que

. rPOs mas refractarios se volatilizan. Algu- 
i lf \ep‘ sus especulaciones llegan á hablar de tem- 

peratuias tan extremadamente elevadas, que es de todo 
vmP0S1hle formarse de ellas una idea ni aun re

motamente aproximada.
1 or otra, parte, el mayor frió que se ha llegado á ob

tener es el de 150 grados bajo cero, producido por una- 
mezcla en el vacío de sulfuro de carbono y ácido carbó
nico sólido; y si se ha tratado de investigar á qué pun
to podría corresponder el cero absoluto de temperatura, 
no se me más allá de 273 grados en el mismo sentido.

a  primera vista parece extraño que la vida solopue- 
n% manifestarse en una parte limitadísima de esa teq ev 
4'ensa escala, y además que esto solo t c ^ a  nÁ.\
en  su extremo inferior. Hecho tan notabfe ve lad era  
mente tiene una explicación mu y sencilla en la circuns-
sfn cTconciirso puede
no píede c o ^ rv a r ' K e n d - 10? 0 1Í<1U¡d° ’ °Sta‘(Í° T °
sino  entre cero y  100 «rro ® 88 f xofPolona‘es- adnntndnQ u AU ,£ iíLaos, O sea entre los puntos
Y todavía o- ^aSe escaia termométrica usual.
tiprnlr» rnm'i Pre.c.1S0 tener en cuenta que aun/admi-
tpinnpmfí'n V1Üf* sea Posiljle a todos los grados de
dinnrP^n f ^  C[UG> Cl a®Ua Se lialle en C3e estado 01*- 
mrn S  ' la fuerza creatriz nunca es tan poderosa 
ripcTpnJ Cer Ja Produccion de gran número de espe- 

0 cn una Paide bastante reducida de los mismos» 
M, ; in/ un ! er’ por Io riue hasta ah°ra se ha visto, es 
oapazde sufrir mayores extremos de temperatura que 

nombre. Clube observó y soportó impunemente sn ias 
regiones polares hasta la de 65 grados bajo ^ ro no sin 
tomar grandes precauciones, como puede sunonerse v no
- £  En i  ? - » » ¿  ¿ " k s t í . ”
bres riue v len * g f  A «matóíHda existen ham-
£> Bcly e o U d  rdI? r on °,1 aire y á lasombra detrá esnpe-'f. i 3 ->clos> 1° cual manifiesta que nues- 
tura ró 4 Ü  . soportar una diferencia de tempera- 
tnd a * grados lo menos. Pero considerada en cl es- 
^  .o de no, cu raleza, desnuda y sin el auxilio del fuego, 

temperaturas que puede soportar sin malestar y sin 
peligro están léjos de ser tan extremadas. La vida de las 
■«jemas especies no deja de hallarse sujeta á una con
dición analoga; y por eso, en cuanto pueden, tienden á 
buscar eltemperamento más conveniente á la organiza
ción particular ele cada una. La trasmigración de las 
aves, hasta cierto punto, no tiene otro origen; y aun las 
que no trasmigran toman precauciones para esto, como 
se observa sobre todo en la zona tórrida, que apénas bu
len duramte las horas de mayor calor, 1o cual se ve 

también en los mamíferos. Sin’embargo, preciso es re
conocer que la naturaleza, próvida siempre, dotó á todas 
las especies, aunque á unas más que á otras, de cierta 
.flexibilidad en esta parte, hasta en las vegetales, que no 
pueden precaverse porque no pueden moverse del sitio 
en que nacen.
fnpmn SI' los- S(íres Vivientes en su principiotueion vegetales o animales; lo que se cree es oue nu-
tienr^  '°0n C°rta difel’encia a un mismotiempo. Diré, sin embargo, que Jo primero se hace más
probable porque ia fuerza creatriz en las aguas fué siem
pre mayor y más variada sin comparación, respecto de 
ios últimos. En este elemento fue donde primeramente 
aparecieron unos y'otros, pues antes de la época devo- 
m jjuu, o de la parte más moderna de la siluriana . no se 

al lo en el antiguo ni en el nuevo continente, hasta aho
ra por lo ménos, resto alguno que pudiera referirle á 
especies terrestres. Ni probablemente so hallarán nun
ca; porque si en los mares primitivos hubiese habido 
por ventura tierras fuera de la ?/¿neríicie dp laq 
según toda probabilidad lc',;¿riari una extensión muy ii- 
imtada; no pudiendo rsénos de ser además, como puede 
(ípl^'Pn ’ jla* fl-l&r*e en ellas .la temperatura para el 
‘f c 0!10, d e ‘os. organismos simultáneamente con los ' 
del mai, oonde sin duda alguna debia de ser más baja. !

■-1 , en el agua es donde el fenómeno admirable </ la 
nn^inPaí e°;lu,V.1'imGramont8 Para constituir 01 cielo más 
nrod 11;n ,V llStona d0 la ¿Bajo qué forma se
sn n n iT .1!01’ a pnme5a vez> V temperaturapudiercm hopoitar los seres,entonces creados? Eso es loque sen*- 
lamente no llegará nunca á descubrirse, porque pedo
iuvfn ,or8|anilsmos ántes que se formasen sedtóientós'en 
m fondo de los mares, y pudieron ser iüdos d« tal na-
nÍetledf--\i(1Ul? sutnes, en desPut3S de la muerte una com-
I!a alta ’temner'bnro ^ a,n 'astl‘° aI§'Uno de su «Mtenoia.l a alta temperatura de las aguas acaso no seria un obs-
t i n f , ^ araSU/ 0S 1 ^aes auíl e11 la creación actual no dejan de verse vegetales y animales, aunque en
Í X ñ o r?uo“T 0, ® !a r e 10 y 80 gradóS! y no seria sufrir Pi H e“ tun0GS Pudiese haber especies capaces de 

1 ¿ I  l100ú de 100 grados. Debo observar.
nos r e nríf0 ’ qUS f  Primeras a? uas pudieron mé- 
H L n t  i ! Una tel'iperatura bastante mayor, porque 
la  pros on de la atmósfera se hallaba en cl miaiAo caso° 
y  difícilmente puede admitirse por lo mismo que delte

se posible en eUM la existancia d e f f
m aibn tliídi l’6-'ta!llbi0u que .osas P1’*meras aguas per- m.untes, desiertas aun ó privadas de vegetales y ani- 
-n ales, suponen un estado muy avanzado de enfriamien- 
tu en la costra exterior del globo. Otras antes tan
Fic?p dfi°-m°Haian 811 estado do 1Iuvia s°l>re su súper- hcic, debían de evaporarse instantáneamente. Y respec-
le t ,  aS pe,rma"entes . la evaporación no podía S o s  

de ser igualmente en extremo activa. Este gran calor 
contrastaba con el procedente del so l, que entonces ora
l la b f  lle n f!tn0r que ah,°ra ’ porque ia atmósfera se ha- 
t ic d o n ló m h Z f n 1’ y  5 ° tr?S gases y car&ada sin duda

pacios planetarios^" kS &gUaS Pai'a trasmitirle á los es-
dcÓ m nóm enT nP i^f"^1108 que Ios geólogos hallaron 
í)onífera™ñero dohl ' ‘a GOrr8SP°‘iden á la época car-
« r  y  nuF ¿caso u SHPOnerSe qUC 83 mU°h° “ ás ant¡" neta nasódeYct¿ i1 Í °  c.omenzar cuando nuestro pía- 
Y si u n  n"W- ,  ̂0 de ne^u ôsa de licuefacción ígnea, 
du^a se ,in“\ ® agUa pas-aba á la atmósfera, otra sin so forma?' •memamente a la masa de las rocas que
Hoy dTa aTméno a? a?  8n disPosicion de formarse, 
este film í.»!? ? ’ se balla &eneralmente admitido quememento pudo tener tanta parte como el calor en

la formación del granito y otras rocas plutónicas. Como 
ella es un cuerpo quemado, según la expresión de L a- 
voisier, y acaso su origen fué simultáneo con el de es
tas, y efecto de una gran conflagración.

Los primeros depósitos sedimentarios, que no se 
formaron Sino pasado mucho tiempo después de la apa
rición de las aguas, muy probablemente serian en ex
tremo escasos; y por esto, y porque pudieron ser des
truidos con la denudación posteriormente, y porque las 
especies de séres organizados debían de ser en corto 
número, y sus restos, cuando fuesen susceptibles de 
conservación, obliterarse fuertemente por el fenómeno 
del metamorfismo de las rocas en que se hallasen con
tenidos , no es extraño nos hallemos casi sin datos para 
juzgar de lo que pudo ser la vida al principio y en una 
época bastante larga.

Además, al entrar en acción la fuerza créatriz nc 
poclia producir una considerable variedad ¿e séres, lo 
primero por las leyes á que la Suprema Inteligencia 
sometió esa fuerza, y que procedían muy paulatinamen
te y de lo más sencillo á lo más complicado; y en se
gundo lugar por el exceso de calor reinante entonces, y 
su uniformidad cn todo el globo cubierto de agua; pues 
el número de espeéies ílúnéa pudo ser mayor que cuan
do , además do ios m ares, hubo grandes regiones de 
terreno descubierto; cuando después se diversificaron

climas hasta el aparecimiento de los hielos perma
nentes en las zonas polares y las montañas más eleva
das ; cuando hasta las circunstancias y accidentes topo
gráficos, que fueron haciéndose más señalados do una 
época para otra, contribuyeron poderosamente á esta 
diversificacion que llevaba consigo el desarrollo de los 
organismos más complicados'.

Bronn, uno de los más profundos naturalistas de 
nuestro siglo, que escribía ántes del año de 1856, y,que 
conocía los fósiles de la fauna primordial del Sr. Bar- 
rande, en su obra Sobre las l e y e s  del desarrol lo ¿el  mun 
do orgáni co  señala entre ollas la do la temperatura, que 
iqrmula de esta manera/» Las pr ime ra s  poblac iones  de la 
t i e rra c or r e spondían a u n  c l ima más ardi ent e  y  más  i gual  
en  todas las z o n a s , y  se  divers i f i caban,  s e g ún e s t a s , por  
e f ec to del en f r iami ento  g radual  de la cos t ra exterior.  Gomo 
prueba de este enfriamiento presenta el carácter más ó 
ménos tropical de l'óá antiguos tipos vegetales y anima
les, unifórnies sobre todo el globo, mientras én lá época 
áétúal sé distinguen 3(1 ó 10 faúnás y ñoras. Dice tam
bién qué la renovación ó cambio de estas poblaciones se 
efectuó cuándo ménos 28 veces; advirtiendo, como no 
podía ménos, que el clima no fué la sola oausa de este 
fenómeno, y que su repartición en todas las zonas era 
todavía en la época cretácea, ó sea ál fin del período se
cundario, tan uniformé Como en la siluriana, á lo ménos 
en cuanto puede juzgarse por la extensión qué Vemos ■ 
toman háéia los polos los terrenos de aquella, que no es 
tanta, por lo que hasta ahóra se pudo reconocer, como 
la que ganan los de la última. Ad\aertiré de paso que la 
creación nn una y otra época era enteramente diversa, 
sin que se conozca una sola especie que sea común á 
ámbas. Y esta diferencia no depende de la ley de’ la 
temperatura, sino de otras, volveré á decir; siendo cier
to que hasta el período terciario no hallamos pruebas 
seguras de la diversidad de climas en la vegetación y 
aun en la vida animal.

¿Q.uiere esto decir que la temperatura permaneció 
estacionaria ó cási estacionaria en el trascurso dé tiempo 
verdaderamente enorme que precedió á ese período, y que 
solo varió después y hasta lá época presente? Bronn ha
bla siempre dé Un enfriamiento continuo y uniforme. So
lo una Vez dice que era sin duda cada vez más lsntd; y 
ésto es en efecto lo que debia suponerse, principalmente 
desde que el calor dejó cié tener dos procedencias, la del 
sol y la del nucléo interior de nuestro globo, que es ina
preciable ó cási inapreciable en la época presente. Pero 
sobre las pruebas efectivas de esa mayor lentitud no di
ce una palabra

Es incuestionable que hubo un tiempo en que la 
temperatura no pudo ménos de ser la misma en el ecua
dor que en los polos. Tampoco se puede poner en duda 
el enfriamiento del globo, y que fué mayor en estos aue 
en aquel. ¿Pero cómo después de pasada la ¿poca que 
precedió á la siluriana se presenta en esta última una 
misma fauna en la zona tórrida y en las polares, á lo 
ménos en la del Norte? ¿Cómo en el terreno carbonífero 
de las islas de rJ¿imor y de Sumatra, debajo del Ecuador 
por una parte, y por otra en la isla, de Melv.Ule y en el 
Spitzberg, se hallan unós mismos restus organizados, 
tanto vegetales córáó animales, sin que se haya podido 
reconocer variación alguna de clima en regiones tan 
Opuestas y en épocas separadas por miles de siglos? ¿Cómo 
se observa el mismo hecho en todo ó en ia nlayór parte 
del período secundario? Las faunas y las lloras se reno
varon complejamente-en el trascurso de esos tiempos 
incomensurables, sin que en la época actual subsista de 
ellás úna sola especie. Verdad es que respecto de los gé
neros no sucede lo mismo; pero van desapareciendo 
conforme se penetra en las edades más remotas, si bien 
este hecho en nada ños ilustra respecto de la cuestión 
de la temperatura.

Bronn, al mismo tiempo que manifiesta iba siempre 
á ménos, sienta que el carácter de los organismos era 
todavía tropical durante toda la época cretácea. Dice 
sin embargo que, según Corda, á juzgar por 47 tipos de 
la flora correspondiente á dicha época que 3e descubrió 
en Bohemia, se colige que entonces en aquella región 
la temperatura medía debia de ser de 20 grados, cuando 
en la actualidad es de ocho solamente; es decir, 12 gra
dos menor. Verdad es que trata de atenuar este dato, 
no sin atendibles razones, á lo ménos en parte;,pero yo 
le admitiré por más que parezca se halla en oposición 
hasta cierto punto con la idea principal que intento ex
planar, porque al cabo no puedo ménos de admitir el 
descenso de la temperatura. Lo que no creo es que ese 
descenso haya sido continuo y uniforme hasta fin del 
período terciario.

La temperatura media es ahora en cl Ecuador de 28 
grados; y en aquella época, guardada la debida propor
ción, debia de ser de 12 grados más, esto e s , de 40. Y si
se considera que el tiempo trascurrido desde la forma
ción del terreno fosilífero más antiguo hasta la del ter
reno cretáceo inclusive, graduado por el espesor de los 
terrenos que en el mismo se formaron, es cuando mé
nos seis veces mayor que el que le sucedió después has
ta la época presente, resultaría que las especies de la 
fauna primordial del Sr. Barrande habrían vivido bajo 
una temperatura de 112 grados, temperatura á que no se 
puede admitir fuese posible el ejercicio de las funciones 
vitales; siendo de advertir que en este cálculo prescindo 
del terreno Laurentiano(l), pues en otro caso hubiera re-

(4) En el discurso inaugural de la Asociación britán ica para  
el adelanto de las ciencias, reun ida en Bath el 4 4 de Setiem bre 
de 4 864, su Presidente S ir Ch. L ye ll anunció al mundo científi
co el descubrim iento de este terreno, con el enorme espesor de 
30.000 pies ingleses, que acababa de hacer en el Canadá S ir W . 
Logan, como también la ex istencia en el mismo de un fósil á que 
se dió el nombre de Eozoon Canadense por el Dr. Dawson, r a 
tificada después por el Dr. C arpenter y  el Profesor T. Rupert Jo -

sultado bastante mayor esa cifra. Por otra parte dichas 
especies, según observa el Sr. d’Archiac, no nos ofrecen 
ninguna prueba de que se hayan desarrollado en condi
ciones muy diferentes de las actuales en la zona tórrida, 
y aun algunos géneros siguieron viviendo en toda la sé- 
rie de las edades.

El exceso de temperatura que he señalado én la épo
ca cretáééa respecto de ia actual no debe parecer de
masiado; pues la flora, inmediatamente superior, la 
de la eocena, indica en Inglaterra el de 13 ó 14 gra
dos. De forma que si el enfriamiento fué siempre á 
más en Jas primeras edades, debió efectuarse de una 
manera insensible y más lentamente que en las últimas. 
En cuanto al período que precedió al aparecimiento de 
la vida desde la primera solidificación de la corteza ter- 
réstre^sin duda fué sumamente largo. En él no pudie
ron ménos de tener lugar fenómenos que nunca cono
ceremos, entre los cuales se hallan los que prepararon 
la produccion de ese enorme espesor de la sedimenta
ción primitiva en el seno de ün mar sin límites, que se 
presenta como si hubiese sido resultado de la destruc
ción de un mundo más antiguo, por más que esto se nos 
haga inconcebible.

En cuanto á que el descenso de la temperatura haya 
sido cada vez más lento, según dice Bronn, y según pu
diera presumirse á primera vista, los Hechos indican todo 
lo contrario, á lo ménos on el período terciario; en el cual 
se puede seguir cási paso á paso el progreso del enfria
miento, á pesar de que su duración fué mucho menor 
que la de cada uno de los anteriores por el carácter 
qúe fueron presentando las especies animales y vegeta
les  ̂análogas y aun idénticas á las actuales, lo que nos 
íacilita el apreciar sus condiciones climatológicas con 
bastante aproximación. La tierra entonces entra, por ío 
que toca.á los organismos, én una nueva era que nos ofre
ce grandísimo interés. En el reino vegetal aparecen las 
plantas dicotiledóneas angiospermias, á que correspon
den cási todos los árboles que ahora vemos en Europa, 
las cuales pueden considerarse como el anuncio de que 
en el animal se presentarán también de lleno las clases 
más perfectas, las aVes y los mamíferos, á la cabeza de 
los cuales se verán los cuadrumanos, y por fin el hom
bre posteriormente.

Si desde luego no so  produjeron especies manifiesta
mente propias de los climas templados y fríos, las ana- 
logías orgánicas muestran una marcada tendencia á ello. 
En la época mioeena ya es bien evidente la diferencia en 
las poblaciones simultáneas relativamente á las zónás geo
gráficas, que anteriormente apenas existían, ó eran tales 
que no se pueden descubrir; y van apareciendo en ma
yor número especies idénticas ó. las actúales, que en di
cha época habían comenzado á marUFestaésé, sobre todo 
en el reino animal, disminuyendo los tropicales, y des
apareciendo enteramente en la parte Superior de la 
pliocená, á lo ménos éii las latitudes álta§.

El aparecimiento de los hielos persistentes en los po
los pudo tener lugar en esta última época. La fauna 
mioeena en la isla de Disco (lat. 70°) del már de Baffin; y 
en la lslandiá (ó teelánd), tela qué no tuviera ese nom
bre si se le hubiera dado en aquella época, indica un 
cIíitm bastante suave, lo que excluye la hipótesis de que 
allí ni en mucha distancia existiesen nieves entonces, 
no siendo temporarias* que es comó al principio debie
ron de presentarse, y ántes sin duda en el polo austral 
que en el boreal.

Pero debo insistir todavía sobre el descenso de la 
temperatura, relativamente rápido* después del período 
secundario. Ya dijé que la flora éócená, ó sea del ter
reno terciario inferior de Inglaterra, no pudiera existir 
sino con la de 43 á 44 grados, ó poco ménos, superior á 
la actual en aquella regiórí , aún en sú parte meridio
nal, que era, puede decirse, la de Calcuta ahora ó la 
de la Habana. Por otra parte , el Profesor Heer esta
blece que la flora del terreno terciario medio de Suiza, 
sobre que hizo un profundo estúdio, indica en su parte 
inferior una temperatura de 9 grados, y en la superior 
de 7 grados, más alta que ahora en aquel país. Igual
mente la flora pliocená, ó sea del terreno terciario su
perior de Val d^Árño, en la Toscaná», señala lina tem
peratura de 2 á 3 grados superior á la que allí reina en 
la actualidad.

Diré también que los geólogos ingleses dividen el 
terreno terciario superior,det la Inglaterra éil tres par
tes, que deñoniinárl CdfúMne érácj el íli.ás ántigiió; Red  
cra g  el que le sigue, y N o rw ig  c ra g  el más moderno. De 
las especies de animales que en aquellos mares viven 
ahora, según los Sres. Wood y Woodward, citados por 
Sir Ch. L ye ll, en la primera solo hay Una pertenecien
te á los mismos y 28 meridionales ; en la segunda 44 de 
aquellas y 49 de estas , y en la tercera 45 de las unas y 
ninguna de las otras. No puede ser más patente el pro
greso del frió, ó si se quiere el descenso de la tempera
tura en dicha época, que fué sumamente corta respecto 
de ias demás, pues el espesor de las Capas que en ellas 
se formaron, al ménos a llí, apénas excede de 30 me
tros. Todo el período terciario, según el Profesor Dana, 
puede considerarse como la mitad menor en duración 
que el secundario, y este como tres y media ó cuatro 
veces más corto que el paleozoico, sin contar el de los 
depósitos que pueda haber más antiguos.

Desde luego, según todo lo expuesto, se echa de ver 
que es bien difícil, por no decir imposible, admitir que 
el enfriamiento del globo haya sido más lento en los 
últimos tiempos geológicos que en los primitivos. ¿Es 
esto resultado de una causa accidental? No entraré en 
esa cuestión, profundamente oscura para m í; pero sí 
diré que en el proceso de otros muchos fenómenos se 
observa la misma desigualdad, por ser así indispensa
ble en la economía y las armonías de la naturaleza. Así 
ps que, por ejemplo , todos los cuerpos se dilatan con 
el calor. Pudiera creerse que este efecto se presentaría 
con una perfecta uniformidad, y está léjos de ser así; 
tan léjos, que el agua se dilata con el frió cuando su 
temperatura baja de 4 á 0 grados; y una cosa análoga 
sucede con el bismuto. También el calórico latente va
ría en los cuerpos si varía su temperatura. Dícese igual
mente que la de la costra exterior del globo crece con 
la profundidad , lo que es más que dudoso.

Pudieron además suceder cataclismos que viniesen 
á complicar, aunque por un tiempo más ó ménos corto,

ncs. Creyóse por tanto que se hacia preciso llev ar los prim eros 
orígenes de la v ida más a llá  de la época en que los lijaba el se
ñor Barande, señalada en diferentes puntos de Europa y  Amé
rica. S ir Ch. L ye ll sigue admitiendo como inconcusos estos he
chos en la última edición de sus Elementos de Geología , p ub lica
da en el año anterio r de 4 865. Pero hé aquí que en Enero del 
presente año el Sr. Daubrée leyó en la Sociedad geológica de 
Francia una carta del Sr. Boué, de V iena, en que le anunciaba 
el hallazgo del Eozoon Canadense en e l terreno clásico de la fau
na prim ordial de Bohemia. Por otra parte, el Sr. Marcou ha tra 
zado un corte de los terrenos en que se halló dicho fósil en el 
Canadá para probar que no es tan antiguo como pretende Sir 
W . Logan, y  asegura hace parte de la fauna á que corresponden 
los Paradoxides. Otros geólogos h ay  que se niegan á reconocer 
la existencia de dicho fósil. Mediando en la contienda sabios de 
gran repu tac ió n , conviene esperar que este punto se d ilucide 
completamente.

la ley general, de la temperatura del globo. Sabido ■ 
que si esta disminuyó lenta y gradualmente desde 
época pliocena á la actual, según resulta de las hiun^s 
y las floras corréspondientes al fin de aquella, y dando 
principio á la cuaternaria, sufrió un descenso extraor
dinario , y posteriormente otro, aunque no tan fuerte, 
separados ámbos por un intervalo de reposo que pudo 
igualar en duración ¿ lo que va corrido de la época pre
sente, en el cual la temperatura volvió á su marcha re
cular. ' , , ,El frió extraordinario de la época cuaternaria se 
atribuye por algúnos sabios a que la tierra , cn cl mo
vimiento de traslación de nuestro sistema planetario, 
debió de atravesar regiones en que la temperatura fuese 
muy bala.

Otros piensan que este efecto pudo ser debido â  una 
disminución accidental de la irradiación solar.; Opinión 
que se halla sostenida por el Sr. Babinet. Este lisico 
tiene por incuestionable hubo casos en que se ha nota- 
do debilitación en la luz del so l, producida por inber^ 
posición de nubes cósmicas. Dice que el P. A ico obser
vó en Roma una de estas nieblas de paso entre cl pla
neta Venus y la Tierra, en apoyo de lo cual manifiesta 
haberse notado hace algún tiempo que una nebulosa 
había desaparecido, sin duda porque entre la misma y 
nuestro planeta se habia atravesado una sustancia opa
ca; siendo de advertir que una nebulosa, que un grüpo 
de algunos millones de millones de estrellas, nô  puede 
creerse se hayan convenida en desaparecer del cielo to
das á un tiempo.

Según otros, estos fenómenos pueden ser«muíivados 
por una distribución diferente de las tierras y las^aguas. 
Dicen que si, por ejemplo, el gran desierto de Zahara 
llegase á verse invadido por el mar, como lo estuvo en 
tiempos no muy apartados del nuestro, los hielos de Ios  
Alpes sin duda volverían á tornar la extensión que tu
vieron ántes de la época moderna. Cero esta explicación 
es conocidamente insuficiente por referirse a un solo 
caso, y no puede aplicarse al mismo tiempo á los mon
tes de Iiimalaya, á las grandes cordilleras en todas las 
latitudes, y principalmente á los hielos polaFes, que á lo 
ménos en el Norte alcanzaron hasta una parte de In
glaterra y de Alemania por un lado, y por otro cubrie
ron toda la región que hoy dia ocupan los Estados-Uni- 
dos¿ Además, aun con la actual distribución de los con
tinentes y los mares río han dejado de' notarse oscila
ciones que algunas abarcan siglos enteros en la exten
sión de los hielos de ámbas zonas polares ,. por lo qúe es 
de presumir que puede mediar otra causa en el fenóme
no á que se reflercri.

expondré ahora el juicio del Profesor Tiridáll, físico 
liiglés de gram reputación, que es muy notable, y que él 
Sr. Babinet bien pudiera haber tenido presente. Dice 
que esa misma enorme extensión de las nieves en las 
edades pasadas demuestra que es de todo punto indis
pensable admitir Üayá mediado tanto la acción del ca-̂  
lor como la del frió; que es patente que debilitando la 
acción del sol, ya por una disminución de emisión, ya 
haciendo atravesará todo riuestro sistema planetario un 
espacio en que la temperatura sea más b a ja , hacemos 
imposible la existencia de todas esas masas de hielo cn 
su origen; que estas han menester infaliblemente otras 
ñiasas adecuadas de vapor en la atmósfera , y por parte 
del sol una grande energía en ía misma proporción; 
después, y sobre todo, un condensador bastante podero
so para que este vapor alcance una temperatura sufi
cientemente baja, y  que así caiga sobre la tierra, no 
convertido en agúa, sino en nieve. Declara, en fin, que 
el problema de este modo planteado sé halla tan próxi
mo á su resolución como puede serlo; pero no pásá más 
adelante, esperando de los progresos de la física esta re
solución. Á mi parecer nada hay que oponer á estas 
ideas. Para que haya nieve no basta en efecto que haga 
un frió intenso, según se observa con mucha frecuen
cia.

Ahora bien; si solo en la época cuaternaria, que pa
rece haber sido-mas corta que la pliocena, se presentó 
por dos veces este fenómeno, ¿no pudiera creerse que en 
lás anteriores edades habría tenido lugar igualmente?Los 
vapores acuosos de la atmósfera eran en ella entonces 
más abundantes que ahora, y bien puede admitirse que 
en ciertas circunstancias se condensasen y produjesen 
nieve en abundancia. No dejan, en efecto, de observar
se algunos hechos’ en apoyo de esta opinión; y aunque 
he tocado esta materia eri mi obra sobre ia geología de 
la provincia de Madrid, no puedo menos cíe ilustrarla 
con. nuevos datos, convencido como me hallo de su im-* 
portánciá. *

El Sr. Gastaldi, en Una Memoria hace poco publica
da en las de la Academia de Ciencias de Turin sabré  los 
e l emento s  que en tr an  en  la c ompo s i c i ón  de los cong lorñe-  
vados m io c en os  del P i a m on t e , se ocupa en probar que 
estos conglomerados tuvieron origen en otra época gla
ciaria, y apoya sus conclusiones Con otros hechos aná^ 
logos observados por diferentes geólogos en otras partes 
de Italia, y en Inglaterra, Austria, Baviera, Suiza, y aun 
en la India y en la América del Norte; manifestando por 
fin que un estudio detenido en los terrenos erráticos 
antiguos podrá poner fuera de toda duda, si alguna sub
siste todavía, que en todas las grandes épocas geológi
cas los hielos fueron el más poderoso agente de tras- 
orte.de los elementos de muchas rocas fragmenticias.

El Sr. Agassiz cree también que en toda la série de 
los tiempos geológicos hubo por diferentes vecbs un en
friamiento general en la superficie, análogo á los poste
riores de la época cuaternaria. Difícil es en efecto atri
buir otro origen á las rocas detríticas aglomeradas, so
bre todo cuando forman grandes depósitos. Solo parece 
se nota una diferencia, y  es la que ofrece el enorme ta
maño de gran número de cantos erráticos cuaternarios 
respecto de los de épocas más antiguas, á lo ménos se
gún lo que hasta ahora se ha podido observar; pues ni 
el Profesor Rarnsay, ni el Sr. Gastaldi ú otros observa
dores, mencionan ninguno que pueda compararse con 
los que se ven en los Pirineos y otras partes, sobre todo 
en los Alpes, por ejemplo la Piedra Bella (la Pi e r r e  Re
lie), no léjos de Chamounix, procedente del Mont-Blanc, 
que mide más de 4.300 metros cúbicos, y que según 
observa el Profesor Martins se presenta como una coli
na que domina las copas de los árboles entre que se ha
lla asentada.

Lo que parece cierto es que este fenómeno fué acom
pañado de verdaderos cataclismos, y que no tuvo lugar 
en ningún caso sino en un intervalo de tiempo relati
vamente corto. Hablando de los que se refieren á la épo
ca cuaternaria, cuyos efectos fueron estudiados más fá
cilmente por el modo como se presentan, se ha obser

vado que introdujeron una notable perturbación en la 
existencia de muchas especies vegetales y animales que 
desde los polos se extendió, si no á todo el globo, hasta 
los 45 grados de latitud cuando ménos cn ámbos hemis
ferios, y que fué mayor en las latitudes más altas. Las 
especies animales, sobre todo tanto marinas como ter
restres, que pudieron buscar otro clima análogo al que 
habían perdido se expatriaron liácia latitudes más ba
jas. El reno, por ejemplo, y el Ovibosmoschatus  (B lainv)

que ahora no viven más acá de los 60 grados de latifud 
N., puede creerse que llegaron cuando ménos hasta los 
Pirineos, según los restos de dichas especies estudiados 
por el profúndo osteógrafo Sr. L artet, y que no ofrecen 
la menor duda; y restituida la temperatura a su mar
cha normal, se volvieron paulatinamente a las regiones 
polares, donde ahora existen , el primero en el Norte del 
Asía y de la América, en la Laponia y en el Spitzberg, 
V el segundo en el Norte de America.

Un cambio añalejo  se verificó respecto de las aves 
El Tetrao albas  y la X¡jetea n i v ea ,  por eJe^ pl° ’ 
ahora viven solo cn las regiones b o i f 
eran contemporáneos en Francia ao los dos 
anteriores, según otro eminente paleoni»o.i0o1 » , ~
ñor Alfonso Milne Edwards, que bien joven todavía vio 
premiado en elmes anterior por la Academia f 
cias de París su magnífico trabajo (4) sobre . •
ornitológica del territorio francés en las épocas <- 
ria y cuaternaria. , _ , . Anctnnnt,n

Debo ahora manifestar que he hablado del desee so 
de la temperatura, admitiendo que la.duración de^eacia 
¿noca se halla en relación con el espesor ue- nU?“ 
nos que e'n la misma se formaron. Como no h\' p 
presentar pruebas de este descenso en as anterio.  ̂
período terciario por Ja  observación de los restos v̂ g - 
tales y animales, de los cuales solo se deduce que c o 
los uñas como los otros corresponden a un clima ín 
tropical, pudiera creerse que esos terrenos, a pesar cíe su 
enorme espesor mediante causas desconocidas, se mi
maron e n  un período de no muy larga duración, ero 
eso sería uil error; para desvanecerle basta lijar la con
sideración en la renovación completa de las launas y cte 
las floras en esas épocas, que no pudo ménos de haber
se efectuado cti una inmensa série de sig los, a juagar 
por lo que ahora se halla al alcance de nuestras o. < 
Vaciones; pues si en cuanto alcanza la historia y los mo
numentos y restos délos hombres primitivos apenas se 
ha notado variación en la creación actual, tan grande 
es la lentitud con que se va verificando el aparecimiento 
de unas especies y la desaparición de otras, ¿que nume
ro de siglos no será necesario para su total renova
ción?

Todavía quiero presentar otra prueba mas en apoyo 
de ío mismo que trae Sir Ch. Lyell en su prjmer viaje 
á loe Estados-Unidos, hablando del terreno carbomiero 
de Ja Nueva-Escocía. Dice, pues , que en un espefor™ 
dicho terreno en estratificación bien reglada, de solo 4^b 
metros pudo distinguir hasta 68 niveles diferentes de 
vegetación arbórea, en que se ven indicios maní.iestos 
de Otros tantos suelos con raíces, que se fueron suce
diendo unos á otros; lo que patentiza que la vegetación 
se renovó- allí el mismo número de veces. Y si se consi
dera que' todo aquel terreno carbonífero tiene 4no/U 
piés ingleses de espesor, co'mprendidas las capas de cali
za correspondientes al mismO. qhe no entran en esos 
08 suelos, cuya sedimentación, segun d  Profesor Dana, 
necesita un tiempo cinco veces mayr°r al menos que la 
de las demás m aterias, se puede venir en conocimiento 
de que la época á que corresponde reprri?enta miles de 
siglos. • ,

¡Cuánto tardó el hombre en romper las ataaflras que 
compTimián su espíritu y le impedían ̂  dar al tiempo sus 
verdaderas proporciones! Buffon mismo, tratandC en 
sus Epocas de la Naturaleza , libro preciosísimo por io 
demás , de «colocar algunas piedras numerarias en Ja 
rü'ía eterna del tiempo,»  lo qüe nadie habia^ intentado 
hasta énjó’fíces, puede decirse, no pasa mas alia de 
75.000 años al señalarla data del origen de nuestro pla
neta.. ¿Cómo el inmori&í naturalista, dotado de una in
teligencia tan elevada, pudo creer reducida á tan estre
chos límites la larguísima historia de la Tierra? Setenta 
y cinco mil años apénas bastan, según geólogos de pri
mer orden, para explicar la formación ue los deltas de 
algunos grandes rios, que es tan reciente y que se con
tinúa todavía.

¡Qué de siglos pasaron, diré también , ántes que se 
tuviesen ideas acertadas del espacio y de los astros qu e 
le pueblan! Ahora apénas lo comprendemos; pero es lo 
cierto hubo un dia en que decir que pudiera el sol ser ma
yor que el Peloponeso se tenia por una enormidad , por 
una blasfemia.- ¿Qué dimensiones le darían , pues , los 
hombres que vivían allá en la primera edad de piedra? 
¡Cuánto se ha engrandecido después por los trabajos de 
los astrónomos, como asimismo el universo entero! La 
inmensidad nos rodea por todas partes, en el tiempo y 
en'el espacio, que guardan entre sí una íntima é indi
soluble correspondencia. El hombre en su pequeñez se 
engrandece igualmente, realizando tantos pasmosos des
cubrimientos, iniciándose en tantos misterios^ tenidos 
ántes por inescrutables; y al mismo tiempo así va apa
reciendo también más grande á nuestra contemplación el 
Supremo Ordenador de la naturaleza.

(4) Dos gruesos volúmenes en folio francés, y  seis de dibujos 
con más de 2.500 figuras.

A N U N C IO S.
COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO IBÉRI

CO.—No habiendo tenido lugar la junta general extraor
dinaria convocada para el dia o del corriente por no ha
llarse representado el número de acciones que previene 
el art. 26 de los estatutos, se convoca á nueva reunión, 
conforme á lo dispuesto en el art. 30 de los mismos, 
para el dia 2 de Setiembre próximo venidero, á la una 
de la tarde, en la calle de Cañizares, núm._46, cuarto 
principal. Cualquiera que sea la representación que en
tonces se reúna, bastará para que la junta quede cons
tituida y delibere válidamente.

Los tenedores de acciones que tienen derecho á asis
tir podrán pasar al expresado local á recoger las tarje
tas de entrada desde el dia 27 del corriente hasta el an
terior al señalado para la jun ta , de doce á dos de Ja 
tarde.

Madrid 47 de Agosto de 4866.=Por el S e c r e t a r i o  
Emilio Rodas. 4082

LA ASEGURADORA.—HABIENDO M A NI FES- 
tado cl accionista D. Antonio Satorras que se le habían 
extraviado 20 acciones de esta Sociedad, á saber: un 
título, núm. 418, de 40 acciones, números 4.474 á 4.180, 
y otro titulo, núm. 449, de 40 acciones, números 1.484 
á 4.490, y solicitado que con arreglo á lo prevenido en 
el art. 49 del reglamento social se declararan anuladas 
y se expidieran los duplicados de las mismas á favor del 
propio Sr. Satorras, á cuyo nombre constan registradas 
en los libros de la Sociedad, la Junta de gobierno de 
esta ha acordado acceder á lo solicitado por el referido 
señor, y en su consecuencia declara que las menciona
das acciones quedan anuladas y fuera de la circulación, 
y que en sustitución do ellas expedirá los duplicados 
correspondientes.

Barcelona 22 de Agosto de 4866.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Román Ballesteros y 
Mata. 4067—2

SAN TO S DEL D IA .

San  Cefe r i n o , Papa y már t i r ;  San Li c e r ,  Obispo, y
San Leovigildo , márt i r .

San 'Fernando°l'aS ^  ^  C°leSl° de Escuolas Pias de

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observac iones  me t eo r o l ó g i ca s  del dia 25 de Agosto 

 de  1866.

temperatura en grados

H O I U B .  r e d i c w T á V  '  ------------- D ir£ f #“  E s U ,l°
en milíiw otros Reaumur. Centígrado. viento. del cielo.

6 m. 709,01 42°,7 45°,9 N. N.O Despej.*
9 m. 709,47 49°,3 24Vi N.N.O Idem,

i * , . .  '708,41 25°, 0 31°, 3 S Idem.
5 t . 707,28 25a,8 32°,3 S. O .. Idem.
6 t . 706,71 23a,8 29°,8 O......... Idem.
9 n. 707,56 20°,6 25°,7 N.N.O Idem.

Temperatura máxima del d ia    27°,4 34*,3
Temperatura máxima al so l  ............ 36a,2 45a,3
Tem peratura mínima del d ia . .. „ . . .  41°,4 41°,3

Evapo ración en las 2 4h o ras .. 5,1 milímetros.
Lluvia, en id. id .................. ! . . . .  » ídem.

BBSPA.CHOS te le g r á f ic o s  r e c i b i d o s  e n  e l  m i s m o  Observa
tor io  s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  á ¡as n u e v e  de la m añ a 
n a  e n  v a r i o s  p u n t o s  de  la P en ín su l a  y  de l  e x t r a n j e r o  el  

dia  25 de Agosto de  4866.

I ,A llu D  Tem - 

LOCA.- Itric-UO» 1,ircc- Fuer*.
V 1.1 ¡Á" unidos cion del (j C| IN U d o Estado

U D X D U S , niar^cn ^  T ¡cu l0 . v¡enly> t i n e l o .  de la mar.

tras. lCs’

Bilbao . . .  762,7 «0.3 N. E . . Brisa. Despei.V Tranq.*
Oviedo.. .  764,4 19,0 N. E . . Idem. Cási d.\ •
Corana... 761,, 20,4 S. O.. Calma Desnei' Bella 
Santiago. 76U  SO,3 N. .  . .  Id * “ T ’ -

L isboa... 763.8 48,8 N . . . . .  Brisa. Despej.*. Bella.
Badajoz.. 756,4 34,0 S Idem. Idem  »
San F.° á
las 7 —  762,9 23,0 E. S. E Calma Cási d.°. Picada.

S e v illa ... 763,8 28,8 .S  Idem Despej.*. »
Tarifa  764,0 26,0 E  Vien.0 Idem Razada.
Granada. 765,4 24,6 S .E . .  Calma Idem  »
A licante. 765,4 30,0 S. E . . Brisa. Id e m ... Tranq.*
Murcia.. . 764,3 27,0 S. S. E Calma Cási d.°. »
Valencia. 765,2 27,0 N  Brtea. Despej.0. »
Barcelona 763,8 25,5 O Vien.0 Cási d.°. Tranq.*
S o r ia ... . 760,8 22,4 S. E . . Calma Despej.*. »
Burgos... 768,2 49,2 N. E .. Idem. Id e m ... »
Valladolid 765,0 21,0 N .E .. Idem. Idem .... »
Salaman.* 765,2 26,0 E .. . .  Idem. Idem. . .  »
M adrid... 763,8 24,4 N.N.O Brisa. Idem .... »
Cid.-Real. 765,7 26,4 N .E .. Calma Idem ... .  »
A lbacete. 761,3 25,7 S. S. E Brisa. Idem .... »
Brest, á7 . 764,3 47,4 S   Idem. Cubierto Bella.
Bayonaid. 764,0 47,0 S. E. . Idem. Despej.0. Idem.
C’ette id . . 767,0 26,0 N .O .. Idem. Idem.. . G. cal.*
M ars/id.. 763,2 20,2 N. E.. Idem. Id em ... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
Estado a tmos f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  Europa e l  dia  20 

de  Agosto de  1866 á las  s i e t e  de la m añ an a .

B aróm etro

en milíme- Temperatn- Direcciov 

L O C A L I D A D E S en grados del E slad o d c la n a r  

mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo 717,1 jt°,6 S. E . . .  Cub.*, Uuv.*
Stokolmo  759,8 10°,4 O. N. O. Nubes.
Y ien a .................. 760,0 18a,5 Calm a. Cási cub.0
Berna................... 761,5 16°,2 N. E . . .  Nubes.
G reenw ich.. .  754,8 45°,7 Calma. Idem.
Bruselas  756,3 19a,0 S. S. O. Muy nub.*
Dunquerque.. 755,3 47°,0 O. S. O. Nubes.
P arís .................... 757,1 46°,2 S. O .. .  Cubierto.
Burdeos  758,0 49°, 5 E Nubes.
Lyon.................... 761,2 49°,5 S ...........  Lluvioso.
F lorencia. . . .  » » »
R o m a .  761,9 20*,2 N .O ... Alg.8 nube.
Nápolcs  762.0 22a,2 E. S .E , Ntebla.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de  M ad rid .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente;

ENTRA.DO PO R LAS PU ERTAS EN EL DIA DE H O V .
40.218 arrobas de trigo.

892 idem de harina.
5.449 idem de carbón.

408 vacas, que hacen 42.977 libras de peso.
702 carneros, que hacen 45.460 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  M AYOR Y M ENOR.

Carne de vaca , de 4,800 á 4,975 escudos a rro b a , y 
de 0,236 á 0,260 escudos lib ra .

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600escudos lib ra .
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450escudoslibra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,400 á 2,500 escudos.
Trigo vendido...............................  1.612 fanegas.

Precio medio................  4,565 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 25 de Agosto de 4866.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de ViUaseca.

Bolsa de Madrid.
Cot iza c i ón  o f i c ia l  de l  25 de Agosto de  1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 36-25 

y 30 ; á ¡'lazo , 36-40 fin cur. voI.
Idem id. diferido, no publicado, 33-10. <

Deuda del personal, id., 48-30.
Billetesjiipotecarios del Banco de España, publi

cado , 88- 75.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual

bli¿ad°0n 83 00 de Ag0St° de 1SÍ® ’ de á 3 '000 rs -> no PU-
Idem del canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 ñor 100 

anual, primera em isión, id . , par d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 102-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2 000 

reales, id., Go-50 p.
Idem id. por id ., de á 20.000 rs ., id ., 64-00 p.
Acciones del Banco de España, id., 113-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 46- 90.
P arís á 8 dias v is t a , 4-83 p.

Plazas  d e l  r e i n o .

DaBo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te ,... . 4*£ L u g o   . o
A lic a n t e .. . .  ». 4 *4 d. Málaga  » g u
Alm ena  .  3</2 M urcia  . 4
^ v p a ............  * 4 Orense  • g
Badajoz  » 3 Oviedo  » 3
B a rce lo n a ... . 5 / 2d. P a le n c ia .. .  » 41/,
B ilb a o   » 5 Pam plona.. » 4
B u rg o s   » 3 X  Pontevedra. • 2
Cáceres  » 3 y4 Salamanca. » 2^4
Bádiz............  • 4 J/2p. San Sebas-
Castellón  » 3 tian  • 5 */
Ciudad-Real. » 3 Santander.. ■ 4U
Córdoba  » 3 ^  S a n tia g o ... » 4i/„
C o ru ñ a  . 3 Scgovia  . 4
Cuenca  » 1 S evilla   . 3
G erona  » 3 J/2 S o ria   » 2
G ra n a d a ....  • 4 Tarragona.. » 4S£
Guadalajara. » 4 T e ru el  » 2
Huelva  » , Toledo!.*.*.*.’ » 3 y2
H uesca  » » V a le n c ia ... » 4.1/
J ac n .............. » 4 Valladolid., » 444
L e ó n ............. » 3 ){ Vitoria  » *3
Lérida  » 3 f% Z a m o ra ..,.  > 34/
L o g ro ñ o ..,.  » 4 Zaragoza... , ,

BOLSAS EXTRANJERAS.
Ambe r e s  22 de A go s t o — Interior, 32- 35. —Diferida, 

32-35.
A m s t e r d a m  22 de Ago s t o .— Interior , 32.—Diferida, 

34 %.
Lónd r e s  22 de  A g o s t o — Consolidados, 88 *4 á 88 
P ar í s  23 de Ago st o .—Interior español, £2. — L íe‘ 

r id a , 34 %.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la 

noche. —  Primera representación de la c o m p a ñ í a  dra
mática italiana, bajo la dirección del célebre trágico 
Ernesto Rossi.— Se pondrá en escena I l a m l e t , Principa 
de Dinamarca.

Circo d e l P ríncipe A lfonso .—Hoy á las cuatro y 
media de la tarde y ocho y media de la n o c h e . — Varia
das funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos, con 
la nueva pantomima El ar l equín es tatua  y las muías 
americanas.

J a r d í n  d e  A p o l o . —(Calle de l  Cid,)— Hoy, á  las 
ocho y media de la noche tendrá lugar el décimoquin- 
to concierto instrum ental, bajo la dirección del señor 
B arb ieri, cuyo programa es el sigu iente:

L* Overtura de La Cir cas i enne  , por Aubcr.
2.° Andante de la sinfonía en Do m en o r  , por Bcc- 

thoven.
3. Gran sinfonía de S t r u e n s é e , por Mcycrbccr.

Descanso de  20 minutos .
4. Overtura de El sueño  de una  n oc he  de v e r a n o , por 

Tilomas.
5.  ̂ Sinfonía de Gui l l ermo Tel l ,  por Rossini.
o. Densées d ' am ou r , walses, por Bosisio.
A continuación se dispararán por el pirotécnico Isi

dro Hernández (el Castellano) unos bonitos y sorpren
dentes fuegos artificiales.

A d v e r t e n c i a . Estos conciertos, que tan favorable 
acogida han merecido del ilustrado público de esta ca
pital , 110 se verificarán por ningún motivo cn otro local 
que cn cl de los Jardines de Apolo, en cumplimiento de 
convenio hecho con la empresa de diclms Jardines.

El décimosexto tendrá lugar el miércoles a las ocho y 
media de la noche.


